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l. ASISTENCIA I 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Larraín, Bernardo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Eduardo -Letelier, Luis F. 

-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 

-BuInes Sanfuentes, -Pérez de Arce, Gmo. 

Feo. -Poklepovic, Pedro 

-Cerda, Alfredo -Quinteros, Luis 

-Coloma, Juan Antonio -Rivera, Gustavo 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 

-Curti, Enrique -Videla, Hernán 

-Chelén, Alejandro -Videla, Manuel 

-Frei, Eduardo 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio­

nes Exteriores, de Defensa Nacional, y del Trabajo, 

Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu­

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16,14, en pre­
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI acta de la sesión 16a, en 6 
de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 17~, en 7 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena­
dores. 

(V éase el Acta ap1'obada en los A ne­
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se a va dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PR08ECRETARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

CUENTA 

Mensajes. 

Veintiocho de S. E. el Presidente de la 
República: 

Con el primero, retira las observacio­
nes al proyecto de ley que beneficia a do­
ña Emilia Echegaray Varas. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el segundo, incluye en la actual le­

legislatura extraordinaria al proyecto de . 
ley que autoriza a la Municipalidad de San 
Miguel para contratar empréstitos. 

-Se maniüI archivar. 
Con el tercero, soli'cita el acuerdo del 

Senado, para designar a don Oscar Rojas 
Astaburuaga Director del Registro Elec­
toral. 

-Pasó a la Comisión de Gobierno, tm­
nvitado por la M eSlx por acuerdo de los 
Comités. 

Con el cuarto, solicita el acuerdo de es­
ta Corporación para designar Director del 
Servicio Nacional de Salud al doctor SÓ­
tero del Río Gundián. 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública, 
tramitxdo por la M esa por acuerdo de los 
Comités. . 

Con el quinto, retira el Mensaje antes 
mencionado. 

.---.. ,se accede a lo solicitadO'. 
Con el sexto, inicia un proyecto de ley 

que autoriza a la Municipalidad de Ñi­
quén para invertir el remanente del pro­
ducto del impuesto a los bienes raíces de 
dicha comuna, derivado de la ley N\' 
11.558; lo incluye en la Convocatoria y 
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hace presente la urgencia para su despa­
cho. (Véase los Anexos, documento 1). 

-Pasó a la Comisión de Gobierno, tra­
mitado por la M esa por acuerdo de los 
Comités. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si a la Sa:Ia le parece, daría 
a este proyecto el trámite de "simple ur­
gencia". 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente, creo que ése es un proyecto 
muy sencillo y que podría tratarse en es­
ta sesión -si la Sala lo estimara conve­
niente- sin informe de Comisión. 

El señor POKLEPOVIC.-O sea, des­
pacharlo sobre tabla. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Debo hacer presente a Jos se­
ñores Senadores que ésta es sesión espe­
cial; por lo tanto, no puede considerarse 
ningún proyecto que no esté incluido en 
la tabla. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Quiere 
permitirme, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Sobre la Cuenta, señor Sena­
dor? 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 
VALDIVIA.- PREFERENCIA 

El señor ACHARAN ARCE.-Se debe 
de haber dado cuenta de un proyecto apro­
bado por la Cámara, en tercer trámite 
constitucional, por el cual se distribuyen 
los recursos destinados a obras públicas 
en la comuna de Valdivia, y que debe de 
estar en la Mesa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aún no se termina la Cuenta, 
señor Senador. 

El señor ACHARAN ARCE.-Al final 
de la Cuenta diré dos palabras al respec­
to. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continúa la Cuenta. 

El señor PRQSECRETARIO.-Con el 
séptimo, inicia un proyecto de ley que mo-

. difica los Códigos Civil y del Trabajo en 
lo relativo a la prelación de créditos e in­
embargabilidad de los sueldos y salarios 
de los empleados y obreros, lo incluye en 
la Convocatoria y hace presente la urgen­
cia para su despacho. (Véase en los Ane­
xos, documento 2). 

-Pasó a la CO/misión de Constitución, 
Legislación, Justicia .y Reglamento, trp .... 
mitado por la M esa por acu,erdo de los 
Comités. 

El señor P ALACIOS.- Ese proyecto 
está informado por la Comisión de Cons­
titución, Legislación, Justicia y Reglamen­
to, de modo que podríamos acordar su 
discusión inmediata y resolverlo hoy mis­
mo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Está incluido en la tabla, se­
ñor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
no se puede tratar ningún asunto que no 
esté incluido en la tabla de esta sesión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En efecto, señor Senador. 
, El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Pero 

si hubiere acuerdo unánime para tratar­
los? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tampoco se puede. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿ Aun­
que el pr9yecto a que me referí esté en 
tercer trámite? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente).- Sólo podrían tratarse por 
acuerdo unánime de los Comités. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
ello evitamos formular cualquiera indica­
ción. 
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El señor PROSECRETARIO.- Con el 
octavo, inicia un proyecto de ley que am­
plía la facultad de los Ministros de Es­
tado para firmar, por orden del Presiden­
te de la República, determinados decre-. 
tos; lo incluye en la Convocatoria y hace 
presente la urgencia para su despacho. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a Ca Comisión de Constituoión, 
Legislación, Justicia y. Reglamento y se 
acuerda caJifica1' de "simple" la u?'gencia. 

Con los tres siguientes, solicita el acuer­
do constitucional necesario para designar 
Embajadores Extraordinarios y Plenipo­
tenciarios ante los Gobiernos de las Repú­
blicas del Ecuador, de Panamá y de Gua­
temala a los señores Sergio H uneeus La­
vín, TeMilo Reyes Cerda _ y Edmundo 
Fuenzalida Espinosa, respectivamente. 

-Pasaron a la Comísión de Relaciones 
Exteriores, tramitado por la Mesa por 
acuerdo de los Comités. 

Con los diecisiete últimos, solicita el. 
acuerdo constitucional necesario para con­
ferir los siguientes empieos en las Fuer­
zas Armadas: 

1Q-De General de Brigada Aérea, al 
Coronel don Máximo Errázuriz Ward;' 

29-De Coronel de Sanidad. del Ejérci­
to, al Teniente Coronel de Sanidad don 
Guillermo Ortega Y áñez ; 

3Q-De Coroneles de Ejército, a los Te­
nientes Coroneles señores Marcos Concha 
García, Ramón Elzo Barbosa, Raúl Figue­
roa Martínez, Abraham Figueroa Lazo, 
Oscar Román Bolelli, Carlos Sepúlveda 
Céspedes, Fernando Silva Petri, Emilio 
Solminihac y Germán Valdivia Muro; 

4Q-De Coroneles de Armas '(R. A.) de 
la Fuerza Aérea de Chile, a los Coman­
dantes de Grupo señores Arturo Benson 
Alvarez, Joaquín García Suárez, Rogelio 
González Mejías, Carlos Guerraty Villa­
lobos, René Ianiszewsky Courbis y Ernes­
to Miranda Díaz. 

-Pasaron a la Comisión de Defensa 
Nacional, tramitados por. la M esa por 
acuerdo de los Comités. 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu­
tados: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar con modificaciones' el pro­
yecto de ley, iniciado en esta Corporación, 
que distribuye los recursos destinados a 
obras públicas en la comuna de Valdivia. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha teni­

do a bien aprobar las modificaciones in­
troducidas por el 'Senado al proyecto de 
ley que traspasa fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto de Gastos del año 
1958. 

-Se manda archivar. 
Con el tercero y cuarto, comunica que 

ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que autorizan a las Municipalidades de 
Puchuncaví y de Villa Alemana para con­
tratar empréstitos. (Véanse en los Ane­
xos, documentos 5 y 6). 

-Pasaron a la Comisión de Gobierno y 
a la de Hacienda, en su caso, tramitados 
por la Mesa en conformidad al acuerdo 
de Comités. 

Con el quiJl.to, comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que exi­
me del pago del impuesto a la compraven­
ta a transferencia de un bien raíz adqui­
rido por el Rotary Club de Coquimbo. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasó a la Comisión de Hacienda, tra.­
mitado por la M esa en conformidad al 
acuerdo de los Comités. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que con­
cede un anticipo al personal del Servicio 
Nacional de Salud. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

-Pasó a la Com1:sión de Salud Públi,ca, 
tramitado por la Mesa en conformidad al 
acuerdo de los Comités. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que contesta a obser­
vaciones de los Honora<bles Senadores se-



SESION 18\ EN 27 DE ENERO DE 1959 555 

ñores Martones, Quinteros y Rodríguez 
sobre suspensión de relaciones diplomáti­
cas con el Gobierno de Cuba, que presidía 
don Fulgencio Batista. (Véase en los Ane­
xos, documento 9). 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el que contesta observaciones del Honora­
ble Senador señor Vial sobre la sit~ación 
de privilegio en que se encontrarían las 
personas que exportaron con anterioridad 
a la devaluación monetaria y que liqui­
daron los retornos posteriormente. (V éa­
se en los Anexos, documento 10). 

Uno del señor Ministro de Economía, 
con el que contesta observaciones del Ho­
norable Senador señor Tarud sobre aper:­
tui'a por el Instituto Nacional de Comer­
cio de poder comprador de trigo en la pro­
vinciade Maule. (Véase en los Anexos, do­
cumento 11). 

Cuatro del señor Ministro de Salud PÚ­
blica: 

Con el primero, contesta observaciones 
del Honorable Senador señor Chelén so­
bre . nombramiento de un médico residen­
te en la localidad de Domeyko. (Véase en 
los Anexos, documento 12). 

Con el segundo, contesta a observacio­
nes del Honorable Senador señor Durán 
sobre construcción de cementerio en Pa­
dre Las Casas. (Véase en los Ane*os, do­
cumento 13). 

Con el tercero, contesta a observacio­
nes del Honorable Senador' señor Acharán 
Arce sobre construcción del Hospital de· 
Puerto Octay IY de Casas de Socorro en 
Futrono y en Ranco. (Véase en los Ane­
xos, documento 14). 

Con el último, contesta a observacio­
nes del Honorable Senador señor Durán 
sobre destinación de una ambulancia a 
Los Sauces, provincia de Malleco. (Véase 
en los Anexos, documento 15). 

Uno del señor Ministro de Minería, con 
el que contesta a observaciones del Ho­
norable Senador señor Mora sobre pago 
de salarios adeudados por la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta a su 

personal. (Véase en los Anexos, documen­
to 16). 

Uno del señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el que contesta a observacione5 
de los Honorables Senadores señores Acha­
rán Arce y Lavandero sobre inclusión en 
la Convocatoria a la actual legislatura ex­
traordinaria del proyecto de ley que des­
tina fondos para la construcción de puer­
tos en nue8tro litoral. (Véase en los Ane­
xos, documento 17). 

U no del señor Ministro de Agricultura, 
con el que contesta a observaciones del 
Honorable Senador señor Tarud sobre la 
adopción de medidas de protección para 
los agricultores del departame:pto de eu",: 
repto, con motivo de la plaga que afectó 

. a las siembras de lentejas. (Véase en 108 

Anexos, documento 18). 
Uno del señor Contralor General de la 

República, con el que envía nóminas del 
personal de la Corporación de Fomento 
de la Producción al. 3 de noviembre !de 
1952, y al 3 de noviembre último, solicita­
das por el Honorable Senador señor Co­
rrea. (Véase en los Anexos, docum~nto 
19) . 

-Quedan a disposición de los señores 
SenadoreS!. 

IndicaCÍón 
, 

Del señor Ministro de Salud Pública, 
don Eduardo Gomién al proyecto de ley 
que concede un anticipo de $ 30.000 al per­
sonal del Servicio Nacional de Salud. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de 10 Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en el proyecto de ley que modifica los Có­
digos Civil y del Trabajo en lo relativo a 
la prelación de créditos e inembargabili­
dad de los sueldos y salarios de los em­
pleados y obreros. (Véase en los Anexos, 
documento 20). 



556 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Cinco de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores recaído en los Mensajes del Eje­
cutivo en que solicita el acuerdo constitu­
cional necesario para designar Embaja­
dores Extraordinarios y Plenipotenciarios 
ante los Gobiernos de las Repúblicas de 
Argentina, de Bolivia, del Ecuador, de Pa­
namá y de Guatemala a los señores Sergio 
Gutiérrez Olivos, Manuel Trueco Gaete, 
Sergio Huneeus Lavín, Teófilo Reyes Cer­
da y Edmundo Fuenzalida Espinosa, res­
pectivamente. 

28 de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los Mensajes del Ejecutivo 
en que solicita el acuerdo constitucional 
necesario para conferir los siguientes em­
pleos en las Fuerzas Armadas: 

l.-De Vicealmirante, .al Contraalmi­
rante señor Hernán Cubillos Leiva; 

2.-De General de División, a los Ge­
nerales de Brigada señores Horacio Arce 
Fernández, Armando Conlledo Lopetegui, 
Osear Izurieta Molina, Rodolfo Otto Mü­
Her y Carlos Polla rolo Maggi; 

3.-De General de Brigada, al Coronel 
señor José Cárcamo Carrasco; 

4.-De Coronel de Sanidad del Ejérci­
to, al Teniente Coronel de· Sanidad señor 
Guillermo Ortega Y áñez ; 

5.-De Coroneles de Ejército, a los Te­
nientes Coroneles señores Marcos Concha 
García, Ramón Elzo Barbosa, Raúl Fi­
gueroa Martínez, Abraham Figueroa La­
zo, Carlos Sepúlveda Céspedes, Fernando 
Silva Petri, Emilio Solminihac Bustaman­
te, Osear Román Bolelli y Germán Val di­
via Muro; 

.6.-De General de Brigada Aérea (R. 
A.), al Coronel (R.A.) señor Máximo 
Errázuriz Ward; 

7.-De General de Brigada Aérea, Ra­
ma de Defensa Antiaérea, al Coronel (D. 
A.) señor Vicente Acuña Fernández; 

8.-De Coronel de Armas, Rama de De­
fensa Antiaérea, al Comandante de Grupo 
(D.A.) señor Tomás Franzetti Padlina; 

9.-De Coronel de Armas. (R.A.) , a los 
Tenientes Coroneles señores Arturo Pen-

son Alvarez, Joaquín García Suárez, Ro­
gelio González Mej ías, R~né Ianiszewski 
Courbis y Ernesto Miranda Díaz. 

lO.-De Coronel de Ingenieros de la 
Fuerza Aérea de Chile el Comandante de 
Grupo de Ingenieros señor Hugo Fuentes 
Fuentes. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Cerda, con 
la que inicia un proyecto de ley que pro­
rroga el plazo para inscribirse en el Re­
gi~tro del Colegio de Ingenieros de. Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 21). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Cuentas de Tesorería 

El señor Prosecretario y Tesorero del 
Senado presenta las cuentas de Tesorería 
de la Corporación, correspondientes al úl­
timo semestre de 1958. 

-Pasa a la Comisión de Policía Inte­
rior. 

Invitación 

De la Embajada del Japón, para visitar 
el vapor "Atlas Maru". 

-Se mandó comunicar a 1:os señ01'es 
Senadores. 

Solicitud 

De doña Petronila Godoy, en que solici­
ta copia autorizada de documento. 

-Se accede a lo solicitado. 

V. ORDEN DEL DIA 

ANTICIPO AL PERSONAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde, 
en el primer lugar de la tabla, ocuparse 
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~n el informe de la Comisión de Salud PÚ­
blica y Previsión Social recaído en el pro­
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que concede al personal del Servicio N a­
cional de Salud un anticipo de treinta mil 

• pesos a cuenta de futuros reajustes. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN VAL­

DIVIA. TERCER TRAMITE 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ Me per­
mite la palabra, señor Presidente, para 
referirme a otro asunto antes de entrar 
a la discusión del proyecto? 

He consultado a los Comités del Senado 
para que ellos permitan que se entre a 
trntar un proyecto del cual se ha dado 
cuenta en la sesión de hoy, sobre ejecu­
ción de obras públicas en la comuna de 
Valdivia. Dicha iniciativa está aprobada 
en segundo trámite, de tal suerte que, se­
guramente, no requerirá discusión. Como 
digo, los Comités ya han sido consultados. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Todos? 
El señor ACHARAN ARCE.-En con­

sécuencia, ruego al señor Presidente ql,1ie­
ra solicitar la venia de la Sala o de los 
Comités para tratar el proyecto a que me 
he referido. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Debo hacer presente al señor Se­
nador que, por tratarse de una sesión es­
pecial, no puede discutirse otro proyecto 
fuera de los incluidos en la tabla de hoy. 
Para acceder a lo solicitado por Su Seño­
ría, se requiere el acuerdo unánime de los 
Comités, los cuales deberán hacerlo pre­
sente a la Mesa. 

El señor ACHARAN ARCE.- Ese 
acuerdo lo he obtenido yo privadamente, 
en este momento, de tal manera que ruego 
al señor Presidente que consulte a los Co­
mités. 

El señor RIVERA.-Yo no he sido con­
sultado, pero no tengo ningún inconvenien­
te en acceder a lo solicitado por el señor 
Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Cuando se reciba el acuerdo 
unánime de los Comités, entraremos a' dis­
cutir el proyecto a que se refiere el Ho-, 
norable señor Acharán Arce . 

ANTICIPO AL PERSONAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD 

El' señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En vista de que en la mañana 
de hoy no hubo quórum para que sesio­
nara la Comisión y en conformidad a un 
acuerdo anterior, procede eximir el pro­
yecto del trámite de Comisión. 

Si le parece a la Sala, se pro.cederá en 
esa forma. 

Acordado. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 8, página 587. 
El señor SECRETARIO.-El señor Mi­

nistro del ramo ha formulado dos indica­
ciones al proyecto: 

La primera consiste en agregar en el 
inciso 19, después de la palabra "jornal", 
lo siguiente: "no agrícola". 

La segunda, en agregar al artículo 1 Q 

el siguiente inciso: "Sin embargo, el Ser­
vicio Nacional de Salud deberá descontar 
de su último sueldo el saldo que adeude 
por concepto de este anticipo el personal 
reemplazante o contratado cuyas funcio­
nes expiren antes del plazo indicado en el 
inciso anterior". 

Por su parte, el Honorable señor Agui­
rre Doolan ha hecho indicación para agre­
gar el siguiente inciso: "El personal del 
Servicio Nacional de Salud que, por ha­
ber sido calificado en los años 1956 y 1957 
en listas 3 y 4, tenga que abandonar el 
Servicio deberá ser recalificado en Un pla­
zo de 30 días". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-Considero ne­

cesario que el Senado tenga mayores ex-
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plicaciones sobre lo indicado por el Eje­
cutivo. 

Una de dichas indicaciones excluye del 
beneficio a los obreros agrícolas del Ser­
vicio Nacional de Salud. Valdría la pena 
que se dieran a conocer las razones por 
las cuales no se extiende a ellos el anticí-

I 

po. 
Asimismo, sería de desear mayor cla­

ridad sobre la segunda indicación, que, en 
realidad, no alcancé a captar en su inte­
gridad cuando la leyó el señor Secretario, 
pero que también afecta pecuniariamente 
a algunos funcionarios del Servicio. 

El señor GOMIEN (Ministro de Salud 
pública).- Con relación a los obreros 
agrícolas, no se los incluyó para facilitar 
el financiamiento de dicho beneficio. 

En cuanto a la segunda indicación, ... 
El señor P ALACIOS.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Ministro? 
En realidad, la explicación de Su Seño­

ría no aclara nada. 
El señor MARTONES.-No la entende­

mos. 
El señor P ALACIOS.-El señor Minis­

tro dice que se ha excluido a los obreros 
agrícolas para facilitar el financiamiento 
de tal beneficio, pero no entendemos por 
qué se dificultaría aquél al extender el an-, 
ticipo a los obreros agrícolas. 

Habría que explicar el mecanismo que 
juega aquÍ. 

El señor GOMIEN (Ministro de Salud 
Pública) .-Se trata de 2.900 obreros de 
los fundos. 

Respecto de la segunda indi.cación, ella 
tiene una finalidad muy clara: si algu­
nos funcionarios, por cualquier motivo, de­
jan de pertenecer al Servicio dentro del 
pla,zo en que debe restituirse el anticipo, el 
cual se descontará en veinte cuotas, se de­
ducirá de la última liquidación el saldo 
que se adeude. Eso es todo. 

El señor QUINTEROS.-De las pala­
bras del señor Ministro, como acaba de 
observar el Honorable señor Palacios, no 
resulta una explicación convincente acer­
ca de los motivos que inducen a excluir 

del beneficio a los obreros agrícolas. del 
Servicio Nacional de Salud, en circuns­
tancias de que ellos lo necesitan tanto co­
mo los que no tienen tal carácter. El pro­
yecto dice, en general, que el gastó será 
financiado por el propio Servicio Nacio­
nal de Salud. 

Respecto de la segunda indicación, en­
tiendo que, si algunos beneficiados por el 
proyec~o pierden su empleo, aparte sufrir 
la desgracia de la cesantía, deberán resti­
tuir de inmediato el préstamo, o sea, no 
disfrutarán de las 20 cuotas de que dis­
pondrá el resto del personal. 

Estimo insuficientes las razones dadas 
por el señor Ministro. 

El señor LETELIER.-Me referiré pri­
meramente a la segunda indicación. 

Su finalidad es poder obtener el reinte­
gro del saldo insoluto del préstamo de los 
empleados reemplazantes y contratados 
cuyas funciones expiren antes del término 
fijado para su pago. La primera intención 
del Ejecutivo fue no incluir a este perso­
nal en el beneficio, justamente por el ca­
rácter transitorio de sus servicios. 

Si no se tomara la precaución de incluir 
dicha idea en el proyecto, no habríá nin­
gún medio para obligar a / ese personal a 
pagar el saldo que adeude al momento de 
retirarse del Servicio. Por ello, se estable­
ce que deberá pagarlo con cargo a su últi­
ma remuneración. Tal idea me parece ló­
gica, y de ninguna manera se trata de 
producir más cesantía o de agravar la si­
tuación de quien deba sufrirla, sino que 
los servicios que presta dicho personal tie­
nen carácter transitorio. 

El señor QUINTEROS.-Desearía que 
el señor Senador me explicara -hago la 
pregunta con la sola finalidad de aclarar 
el debate- si se 'descarla la posibilidad 
de que dicho préstamo pueda ser condo­
nado o compensado con aumentos de re­
muneraciones. 

El señor LETELIER.-EI Servicio no 
puede aceptar la condonación, porque no 
tiene financimiento para ello. El no tiene 
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inconveniente en anticipar estos fo;ndos, 
siempre que se le asegure su recuperación. 

La idea del Ejecutivo es perfectamente 
lógica, pues, desde el momento en que se 
trata de empleados reemplazantes, no hay 
ninguna seguridad de que permanecerán 
veinte meses en el Servicio. 

La obligación de restituir el saldo del 
préstamo con la última liquidación de su 
sueldo, se entiende también extendida a 
los casos de empleados de planta que ce­
sen en sus funciones. 

Respecto del punto relativo a los obre­
ros agrícolas, como lo expresó el señor 
Ministro, no existió la intención de in­
cluirlos en el beneficio, de modo que a 
dicho personal no se lo consideró 'en el 
financiamiento del p'royecto. ¿ Por qué? 
Porque el obrero agrícola, por la natura­
leza de su trabajo, es, en la mayoría de 
los casos, ·un elemento de paso en los fun­
dos y no existe posibilidad de restitución 
del anticipo en un plazo de veinte meses. 
Por mi parte, tratándose de estos trabaja­
dores, no tendría inconveniente en suge­
rir al Ejecutivo que hiciera una distinción 
respecto del obrero agrícola permanente 
de los fundos, o sea, de aquel que tiene 
casa en el sitio de su trabajo y ella forma 
parte de su ración. N o es igual el caso 
del obrero que comúnmente se denomina 
"afuerino" en los campos. En cambio, 
aquel que trabaja en forma permanente 
en el fundo y reside en él, debiera tener 
el mismo beneficio que el resto del perso­
naL 

En consecuencia, concuerdo con la idea 
del Ejecutivo de exceptuar al obrero agrí­
cola corriente, no así respecto de aquellos 
que están arraigados en forma permanen­
te en los fundos del Servicio Nacional de 
Salud. 

El señor CHELEN .-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

De. las palabras expresadas por Su Se-
. ñoría y el señor Ministro, entiepdo que 
el proyecto beneficia también a quienes 
trabajan en los fundos en calidad de em­
pleados y con funciones más o menús pa-

recidas a las de los obreros. En esa forma, 
resultará injusto conceder el préstamo só­
lo a los que trabajan como empleados en 
los fundos y no a los inquilinos permanen­
tes de los mismos. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor CHELEN.- Permítame eom­
pletar mis observaciones. 

El señor LETELIER.- Es que lo ex­
presado por Su Señoría concuerda plena­
mente con lo manifestado por mí, pues he 
dicho que no comparto la indicación del 
Ejecutivo que exc!1uye a todos los obreros 
agrícolas, sin distinción. Ello se debió a· 
que no hubo primitivamente intención de 
incluirlos, por lo cual no se consignó el 
financia.miento respectivo. 

y o participo de la idea de distinguir 
entre obrero agrícola permanente y obre­
ro agrícola transitorio. A mi juicio, es 
obrero agrícola permanente aquel que ha 
trabajado en el fundo más de un año y 
ocupa alguna de las casas del Servicio 
Nacional de Salud. Como estoy de acuerdo 
en que a esos elementos se les otorgue el 
préstamo, también participo de la opinión 
de que el empleado, que es permanente 
por su contrato, tenga el mismo beneficio.' 

El señor POKLEPOVIC.- Quiero ha­
cer una observación. Según el proyecto, 
se concede el anticipo a todo el personal 
de empleados contratados, tanto agrícolas 
como no agrícolas. Solamente se hace dis­
tinción en lo referente al personal a jor­
nal, a lo que el Gobierno ha agregado "no 
agrícola". Así, pues, en realidad, con esta 
indicación sólo se excluye. a los emplead08 
y obreros agrícolas a jornal, y el personal 
contratado de los fundos está incluido. 

El señor QUINTEROS.-Entiendo que 
la indicación del Ejecutivo hace otra cosa; 
exceptúa a los obreros agrícolas, simple­
mente. ¿ Por qué no se lee la indicación 
del Ejecutivo, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO. - Es para 
agregar las palabras "no agrícola" des­
pués de la expresión: "a jornal". 

El señor POKLEPOVIC.- Por consi-
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guiente, como la denominación de "em­
pleado agrícola" es mucho más extensiva 
que la de "empleado particular" -pues en 
muchos casos aquéllos desempeñan funcio­
nes, hasta cierto punto, propias de obreros, 
pese a que, en el campo, se los llama "em­
pleados agrícolas" -, los únicos que quedan 
excluidos, con la indicación, son los em~ 
pleados y obreros agrícolas a jornal. 

Sobre esta materia, me permito hacer 
una pequeña observación: creo que, en 
realidad, no guarda proporción el antici­
parles 30.000 pesos por" igual a los obre­
ros agrícolas y al empleado part~cular, 

porque aquéllos tienen ciertas regalías de 
que no dispone éste'. Así, pues, me parece 
que lo justo sería dar una suma menor 
al obrero agrícola, en la inteligencia de 
que el empleado agrícola ha de tener el 
mismo anticipo, en la misma forma, que 
el empleado particular. 

Me permito hacer esta sola observación, 
para aclarar conceptos. Aquí, con la in­
dicación, al parecer, quedarían excluidos 
todos los empleados y obreros agrícolas. 
No:. solamente los no contratados, a jor­
nal. 

El señor CHE LEN .-Señor Presiden­
te: 

Conozco el problema de los empleados 
y obreros agrícolas, especialmente en los 
fundos del Servicio Nacional de Salud. 
Los émpleados, a diferencia de lo mani­
festado por el señor Senador que acaba 
de hablar, también tienen regalías e in­
cluso mucho más amplias que las recibi­
das por los obreros; en tal sentido se jus­
tificaría que al obrero permanente de los 
fundos se dIese también el préstamo. Si se 
concede solamente a los empleados, se co­
meterá una tremenda injusticia, que cons­
tituirá un factor de perturbación entre los 
trabajadores de esos fundos. 

Según cifras dadas por el señor Minis­
tro; los obreros en referencia son unos dos 
mil novecientos; y, si se trata de darles 
tan sólo treinta mil pesos a cada uno, bien 
puede buscarse la manera de financiar esa 
mayor cantidad. 

Es conveniente que sepamos cómo va 
a quedar la ley, pues hasta el momento,' 
por la sola lectura que del proyecto ha 
hecho el señor Secretario, no hemos en­
tendido bien. Por el,lo, querría se dieran 
mayores explicaciones sobre sus alcances. 

El señor MOORE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Por desconocimiento de algunas reali­
dades del campo, se está discutiendo algo 
que, a mi parecer, esclareció muy bien el 
Honorable señor Letelier. Se trata, sim­
plemente, de establecer, dentro de los 
obreros agrícolas, dos categorías: la de 
aquellos cUYo trabajo es temporal y que, 
en consecuencia, no podrán recibir el prés- . 
tama, y la de quienes tienen alguna for­
ma, de contrato que signifique cierta per­
manencia en el campo, los que podrían 
perfectamente ser beneficiados con el pro­
yecto. Creo que, hacie~do tal distinción, 
queda perfectamente resuelto el problema. 
Se trata de los obreros, no de los emplea­
dos. 

Estoy de acuerdo con los Honorables 
colegas en que sería una injusticia no in­
cluirlos. ¿ Por qué el Ejecutivo no los in­
cluyó? Seguramente, por parecerle que los 
obreros agrícolas, dada la forma del tra­

,bajo que realizan, discontinuo muchas ve-
ces, no podrían responder del pago del 
préstamo. Pero hay obreros -y ahí está 
el desconocimiento sobre esta particulari­
dad del trabajo agrícola- que desarro­
llan labores de duración y tienen más per­
manencia que los propios empleados. 

¿ Cómo se solucionaría esto? Favore­
ciendo a aquellos cuyas labores significa­
ran una continuidad en las labores de 
por 10 menos, un año, pues, en tales casos, 
hay animales y cosechas con qué respon­
der del compromiso. En esa forma, esta­
ría de acuerdo con el Honorable señor 
Chelén en extender el beneficio a los obre­
ros agrícolas que tengan permanencia en 
su trabajo y a los que estén regidos por 
alguna forma de contrato de duración mí­
nima. de un año. 

El señor P ALACIOS.---Señor Presiden-
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te: lo natural y lógico habría sido que el 
Senado, al conocer ahora por primera vez 
de la materia, hubiese sido informado por 
el Ejecutivo respecto al· financiamiento 
del proyecto, acerca de lo cual dice el ar­
tículo 29 : "El gasto que demande la pre­
sente ley será de cargo del Servicio N a­
cional de Salud". 

Esto parece muy sencillo; pero se me 
ocurre que el Servicio tendrá que hacer 
algo para financiar la iniciativa, sobre to­
do, si se considera que el señor Ministro 
de Salud Públi~ ha manifestado que no 
se incluye a los obreros agrícolas porque 
ello dificulta el financiamiento. Se ha 
mencionado el financiamiento, pero nadie 
ha dicho cómo se habrá de efectuar. 

En estas circunstancias, rogaría al Ho­
norable señor Letelier, como Consejero 
del Servicio Nacional de Salud en repre­
sentación del Senado, nos explicara cómo 
se financiará el préstamo y cuál es la ra­
zón de orden científico que justifica la ex­
clusión de los obreros agrícolas.' 

Quisiera oir una explicación al respecto 
de parte del señor Letelier. 

El señor LETELIER-En primer lu­
gar, debo expresar al Senado que el pro­
yecto en debate no tuvo SU origen en el 
Servicio ni fue estudiado por su Consejo 
al ser presentado. 

Yo he venido a conocerlo cuando figu­
ró en la tabla de sesiones del Senado. 

Sin embargo, he preguntado al direc­
tor del Servicio con qué financiamiento 
se cubrirá el gasto que ocasiona el prés­
tamo, y me ha contestado dos cosas. Pri­
mero, lo ya expresado por el señor Mi-. 
nistro, que no se consideró a los obreros 
agrícolas -y, sin ellos, el financiamiento 
es del orden de los 700 millones de pe­
sos-o Segundo, que el financiamiento de 
dicha suma se hará tomando un préstamo 
el Servicio de sus entradas generales, y 
lo que falte se cubrirá con un préstamo 
bancario, a fin de facilitar el anticipo. Es 
indudable que, si imponemos una obliga­
ción mayor al Servicio, no podrá cumplir­
la como en la forma propuesta. 

Por otra parte, es indudable que el ma­
yor desembolso que se sugiere no estaba 
previsto en las normas generales de fi­
nanciamiento que tuvo el Servicio y que 
él habrá de importar un gravamen y un 
sacrificio apreciables. De eso no cabe du­
da alguna. 

Era cuanto quería expresar. 
El señor P ALACIOS.-Señor Presiden­

te, solicité una explicación al Honorable 
señor Letelier y, después de oirla, prose­
guiré mis observaciones. 

De lo dicho por el Honorable señor Le­
telier, se desprende que no hay razón de 
orden material para excluir a los mencio­
nados obreros del anticipo. Así como se 
puede conseguir, de los fondos geüerales 
del Servicio y de un préstamo bancario, 
la suma de 700 millones, no importaría 
mayor dificultad obtener 80 millones más 
para extender el anticipo a los demás obre­
ros; pues, si un banco puede prestar 200 
ó 250 millones, bien puede facilitar 300. 
En principio, pues,esto no justifica la 
posición del Ejecutivo: 

Sin embargo, comparto el criterio de los 
Honorables señores Letelier y Poklepovic 
en cuanto a que, a los obreros agrícolas 
de temporada -de tránsito o transeún­
tes-, no se puede otorgar el referido prés­
tamo, pues ellos no tienen con qué respon­
der. En cambio, los obreros que residen 
en los fundos, que tienen casa, sean in­
quilinos o medieros, y que, al igual que 
los empleados agrícolas, gozan también de 
regalías -las de los empleados, como apun­
ta el Honorable señor Chelén, son supe­
riores a las regalías de los obreros-, po­
rirían, a mi juicio, recibir el préstamo en 
las mismas condiciones. 

Discrepo del criterio de dar menos al. 
obrero que al empleado agrícola, pues és­
te disfruta de regalías mayores que el 
obrero. 

El señor LETELIER. - Respecto del 
empleado agrícola, ya ha quedado suficien­
temente explicado el caso por el Honora­
ble señor Poklepovic; el empleado agríco-
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. la está dentro de la ley y sobre ello no 
cabe duda. 

En cuanto al obrero agrícola, existe una 
distinción ya aceptada y que separa al 
obrero de temporada del obrero permanen­
te. Participo de la opinión de. que el per­
manente goce de los beneficios del prés­
tamo y que se excluya al de temporada. 

Parece que ésta fuera la opinión gene­
ral reinante en el Senado; dé manera que 
podríamos solicitar del señor Ministro que 
ampliara su indicación o la modificara en 
dicho sentido, y aprobaríamos el proyecto 
con la enmienda propuesta por él. 

El señor QUINTEROS.-Podría decir­
se "con excepción de los obreros agríco­
las de temporada". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ha llegado a la Mesa una in­
dicación. Se le dará lectura. 

El señor SECRET ARIO.-Dice así: 
"Gozarán de los beneficios que estable­

ce esta ley los obreros agrícolas que sean 
"inquilinos obligados", o vivan permanen­
temente en los predios donde prestan sus 
servicios" . 

El señor POKLEPOVIC.-¿ y dónde se 
agrega esto? 

El señor GOMIEN (Ministro de Salud 
Pública) .-He escuchado con toda aten­
ción las opiniones de los señores Senadores 
y estoy de acuerdo con su punto de vista. 
De modo que no habría inconveniente en 
ampliar la indicación del Ejecutivo, una 
vez averiguado que existan suficientes 
fondos para extender el préstamo también 
a dicho grupo. 

Estimo justas las razones invocadas, de 
modo que, por parte del Ejecutivo, no hay 
oposición, siempre que se cuente con los 
fondos necesarios. 

El señor MOORE.-Es lástima que así 
el proyecto no se pueda despachar en esta 
sesión. 

El señor AGUIREE DOOLAN.-Salvo 
que lo hiciéramos en forma condicional. 

El señor MOORE.-No se puede apro­
bar en forma condicionada. 

El señor POKLEPOVIC.-A mi pare­
cer, todos estamos de acuerdo en conceder 

el mismo anticipo a los obreros agrícolas 
de carácter permanente. Por mi parte, 
coincido con el planteamiento del Honora­
ble señor Quinteros Tricot y estimo que 
la indicación resultaría mucho más clara 
si, dentro del mismo proyecto y a conti­
nuación de las palabras "con excepción". 
se agregara la siguiente frase: "de los 
obreros agrícolas a jornal que no tengan 
el carácter de permanentes", y continua­
ría, entonces, así: "de los profesionales 
afectos a la ley NQ 10.223, un anticipo de 
treinta mil pesos, a cuenta de futuros rea­
justes". 

En la forma indtcada, quedaría mucho 
más claro y no habría necesidad de agre­
gar un inciso. 

El señor PALACIOS.-No me pareee 
clara la redacción, pues habla de "obrer05 
permanentes"; a mi juicio, esto va a. ser 
un tanto vago. 

El señor MOORE.-Todos sabemos lo 
que significa la palabra "inquilino". <' 

El señor P ALACIOS.-Entonces, pode­
mos hablar de "inquilinos", o deeir que se 
entenderá por obreros permanentes 108 
que tengan un año de residencia. 

El señor QUINTEROS.-O decir: con 
excepción de los obreros de temporada. 

El señor MOORE.-Hay que ser bien 
precisos; de otro modo, la enmienda se 
prestará a abusos o malas interpretacio­
nes. 

El señor CHELEN.-Hay\ en los fun­
dos obreros a quienes se les renuevap sus 
contratos por seis meses, en circunstan­
cias de que tienen dos o tres años de ser­
vicios. Por eso, si se quiere establecer en 
la ley que serán favorecidos con el prés­
tamo los obreros con más de un año y con­
tratados, quedará más claro· si se ~speci­
fica que se trata de inquilinos o medieros 
con más de un año de permanencia. 

El señor MOORE.- En la Inspección 
del Trabajo se sabe perfectamente quién 
es inquilino, pues esto se ha discutido ya 
en multitud de juicios; es el que tiene re­
galías y continuidad en el trabajo. 

El señor P ALACIOS.-Hay otro incon­
veniente. N o debe olvidarse que en los fun-
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dos hay servidores que no son inquilinos, 
ni tampoco obreros transitorios; por ejem­
plo, los "mozos", los empleados domésti­
cos. 

El señor MOORE.-Es muy. raro que 
no sean inquilinos o hijos de éstos. 

El señor CERDA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Considero muy clara la situ'ación de los 
obreros del campo. Unos son de carácter 
permanente, los inquilinos, y otros de ca­
rácter transitorio, los voluntarios. Por lo 
tanto, al decir la ley "con excepción de 
los obreros voluntarios", se entenderían 
incluidos en el proyecto y tendrían dere­
cho al préstamo todos los inquilinos. La 
excepción se establecería para el volunta­
rio, pues es transitorio y no tiene ningún 
trabajo seguro. 

Lo propuesto sería la fórmula para so­
lucionar el "impasse" en que nos encon­
trarnos, a fin de salir adelante. 

El señor QUINTEROS.- Es evident~ 
que hay consenso en la Sala, por las opi­
niones aquí vertidas, para extender el be­
neficio, dentro de la indicación del Ejecu­
tivo, a los obreros agrícolas de carácter 
permanente. N o encontramos, en este mo­
mento, la redacción adecuada. Por consi­
guiente, podría encargarse a la' Mesa que 
captara la idea y redactara el artículo. 

El señor POKLEPOVIC.-Creo que no 
habría m~yor problema con la redacción 
que hemos propUesto, además del debate 
que aquí se ha producido. Indudablemente, 
al agregar la expresión "que no tengan el 
carácter de permanentes", se entenderán 
excluidos únicamente los voluntarios. 

El señor QUINTEROS.-Pongamos: 
"de carácter permanente". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se dará lectura nuevamente a la 
indicación. 

El señor POKLEPOVIC.-La indicación 
que hemos formulado es la misma. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) :-No ha llegado a la Mesa. 

El señor POKLEPOVIC.-Pero la estoy 
formulando. Después de las palabras "con 
eKcepción", agregar: "de los obreros agrí-

colas a jornal que no tengan el carácter 
de permanentes" .... Después, seguirá: "y 
de los profesionales afectos a la ley N9 
10.223 .... ". 

El señor QÚINTEROS.-En eso esta­
mos de acuerdo. 

El señor POKLEPOVIC.-En conse­
cuencia, el inciso quedaría como sigue: 

"Concédese al personal del Servicio Na­
cional de Salud, tanto de planta, como de 
reemplazantes, el contratado y el a jornal, 
con excepción de los obreros agrícolas a 
jornal que no tengan el carácter de perma­
nentes y de los profesionales afectos ,a 
la ley N9 10.223, un anticipo de $ 30.000 
a cuenta de futuros reajustes". 

El señor MOORE.-Está bien así, pues 
queda con mayor amplitud. 

Retiro mi indicación, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Queda retirada. 
El señor MARTONES.-Antes de apro­

bar la indicación, sería conveniente es­
perar al señor Ministro, que salió a ha­
cer una consulta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
te) .-Mientras tanto, podemos discutir la 
segunda indicación del Ejecutivo. 

El-señor SECRETARIO.-La indicación 
del señor Ministro es para agregar el si­
guiente nuevo inciso al artículo 1 Q: "Sin 
embargo, el Servicio Nacional de Salud 
deberá descontar de su último' sueldo el 
saldo que adeude por concepto de este 
anticipo al personal reemplazante o con­
tratado cuyas 'funciones expiren antes del 
plazo indicado en el inciso anterior". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-..,.-Ofrezco la palabra. . 

El señor CHELEN.-Estamos todos d~ 
acuerdo. 

El señor LARRAIN.-Hay consenso al 
respecto. 

-Se aprueba la indicaci6n. 
El señor SECRETARIO.-Indicaci6n 

del Honorable señor Aguirre Doolan para 
agregar el siguiente inciso nuevo: "El per­
sonal del Servicio Nacional de Salud que, 
por haber sido calificado en los años 1956 
y 1957 en listas 3 y 4, tenga que abandonar 
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el Servicio, deberá ser rectificado en un 
¡plazo de 30 días". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-La indicación 

se refiere a uña materia extraña al pro­
yecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me ha 
movido a hacer la indicación la alarma pú­
blica por la cesantía que se originará con 
motivo de tales calificaciones, las cuales, 
a mi juicio, han sido precipitada~, por ha­
berse producido a menudo durante perío­
dos electorales o como fruto de ¡persecu­
ciones de tipo gremial. O sea, el objeto de 
la indicación es evitar la cesantía de dos 
mil obreros. 

El señor MARTONES.-¿ Cómo conjuga 
Su Señoría su indicación con las faculta­
des extraordinarias que los Diputados ra­
dicales acaban de otorgar al Ejecutivo pa­
ra reorganizar la' Administración Públi­
ca? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Son 
cosas del todo distintas, y oportunament~ 
le daré la explicación, ya que Su Señoría 
desea tanto conocerla. 

El señor MARTONES.-Me agradaría 
que rechazáramos esas facultades. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Recu­
pero el uso de la palabra para insistir en 
la conveniencia de mi indicación, que --es­
toy seguro':""" será apoyada por Su Seño­
ría. 

El señor MARTONES.-Siem¡pre lo he 
acompañado en las causas justas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
agradecido. 

Señor Presidente, como ha habido cali­
ficaciones hechas, a mi juicio, en forma 
precipitada, lo que ha de\erminado la in­
tervención de la propia Contraloría Gene­
ral de la República, yo pido que al perso­
nal ruf.ectado por ellas se le dé una nueva 
oportunidad. Se trata de alrededor de dos 
mil funcionarios. La indicación tiende a 
que dentro de un :plazo de treinta días sean 
revisadas todas esas calificaciones, para 

que puedan intervenir en ellas los jefes de 
servicio que en muchos casos no fueron 
consultados y pueda aplicarse un mayor 
espíritu de justicia. 

El señor MARTINEZ.-En la provincia 
de Valparaíso, que representó en el Sena­
do, son muchos los casos en que se han 
cometido flagrantes injusticias en mate­
ria de calificaciones y es importante la 
cesantía que amenaza a las personas afec­
tadas. Por eso, es muy lógica la idea de 
darles la oportunidad de ser reealificadas, 
ya que se trata de funcionarios que no han 
sido tratados como corresponde. En mu­
chas ocasiones, se .los calificó aun sin el 
conocimiento de sus jefes. 

El señor P ALACIOS.-Considero que 
la vinculación entre la indicación formu­
lada por el Honorable señor Aguirre y es­
te proyecto, está a la vista: el personal 
que disfrutará del préstamo tiene que es" 
tar en funciones .... 
/ El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo es­
tará hasta el 31 de enero, señor Senador. 

El señor'PALACIOS .... ; de lo contrario, 
tendría que aplicársele la disposición que 
lo obliga a devolver la totalidad del prés­
tamo cuando sea despedido y se haga la 
liquidación de sus remuneraciones. De 
modo que al recalificarse el personal, s~ 
espera que, al ser juzgados sus mereci­
mientos con ecuanimidad y serenidad, mu­
chos funcionarios queden en servicio y, 
por consiguiente, puedan disfrutar del 
beneficio. Esta sería una razón para jus­
tificar la indicación desde el punto de 
vista reglamentario. Sin perjuicio de lo 
que acabo de observar, creo que la indica­
ción del Honorable señor Aguirre debiera 
completarse para que pueda cumplirse el 
.propósito perseguido en ella. Se trata de 
dar oportunidad para que se califique de 
nuevo al personal, pero esta vez consultan­
do la opinión de algunos jefes inmediato,S 
que anteriormente no fueron consultados. 
Se espera que por eso la nueva califica­
ción resultará mejor. Quisiera destacar, 
como ya lo hizo el Honorable señor Mar­
tínez, un caso hasta cierto punto insólito 
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y que no creí pudiera traerse al Senado. 
Sin embargo, me referiré a él porque las 
circunstancias lo están aconsejando. 

En el Centro de Salud de Traiguén, 
vulgarmente conocido como hospital de 
Traiguén, un médico que jubiló después 
de veinte y tantos años de servicios se 
despidió del personal calilficándolo en lis­
tas tres, cuatro y cinco. Simplemente les 
dijo: "Me río de ustedes, porque me voy. 
U stedes se portaron mal conmigo y ahora 
tienen que pagarla". Yo he recibido car­
tas de más de diez funcionarios de ese 
servicio en que me solicitan que interceda 
ante el señor Ministro de Salud y ante el 
señor Director del Servicio Nacional' de 
Salud para que reconsidere esta situa­
ción, qUe es desde todo punto de vista ar­
bitraria. Ahora se (presenta la oportunidad 
para que inj usticias como esas sean re­
paradas. Pero si el mismo funcionario que 
actuó arbitrariamente va a recalificar al 
personal, se avanzará muy poco. Si se 
quiere lograr el propósito que persigue la 
indkación del Honorable seño.r Aguirre, es 
preciso señalar en la misma disposición 
que la recalificación la hará una junta in­
tegrada por 'Personas diferentes de las 
que hicieron la anterior calificación. Esta 
indicación haría yo para completar la del 
Honorable señor Aguirre. 

El señor POKLEPOVIC.-Es tan cier­
to lo que dice Su Señoría, que yo conozco 
casos semejantes ocurridos no solamente 
en el Servicio Nacional de Salud, sino 

'también en otros servicios, donde el jefe, 
que ya ha sido llamado a retiro, procedió 
a calificar mal a su personal, especial­
mente como una venganza contra aquellos 
que cuentan con la confianza del nuevo 
Gobierno. Por eso, yo creo que esta dispo­
sición debiera hacerse extensiva a todos 
los servicios y para todos los casos de ven­
ganza que estén establecidos. 

El señor P A,LACIOS.-Tendríamos que 
aprobar una ley separada al re~pecto. 

El señor POKLEPOVIC.-Una ley es­
pecial. 

El señor MARTINEZ.-Porel momen­
to contentémonos con esto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Antes de cerrar el debate, ofrez­
co la palabra al señor Ministro. 

El señor GOMIEN (Ministro de Sa­
lud) .-Debo informar al Senado que el 
señor Director General de Salud me ex­
presó que se iba a preocupar de obtener 
recursos para 'financiar el préstamo a . los 
obreros e inquilinos que se acaba de acor­
dar. 

Respecto' del Iproblema relativo a las 
calificaciones, he escuchado con mucha 
a tención lo dicho por los seño~s Senado­
res y estimo que se trata de una situación 
sumamente seria. He tomado nota de in­
mediato de lo expresado por el señor Se­
nador respecto del hospital de Traiguén. 
Sin embargo, debo hacer presente que, se­
gún informaciones que me ha suministrado 
el señor Director General de Salud, existe 
ya una comisión presidida por este funcio­
nario e integrada, además, por dos em­
,pleados y algunos jefes, que está revisan­
do las calificaciones, a fin de dar oportu­
nidad a quienes fueron mal calificados, 
para formular descargos. De modo que 
lo que con mucha justicia se ha propuesto 
aquí ya se está realizando en el Servicio 
Nacional de Salud desde hace por 10 me­
nos dos o tres meses, de acuerdo con lo 
que yo sé. Y tal vez esa comisión está fun­
cionando desde antes. 

El señor BOSSAY.-Que lo propuesto 
quede como disposición legal. 

-Se aprueba el artículo 1 Q con la indi­
cación formulada por el señor Poklepovic. 

-Se aprueba el artículo 2Q con la indi­
cación propuesta por el señor Ministro. 

-Se aprueba, como artículo 3Q, el in­
ciso . nuevo propuesto por el señor Aguirre 
Doolan. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Terminada la discusión del pro-
yecto. . 

INEMBARGABILIDAD DE SUELDOS Y SALA­

RIOS. MODlFICACION DE LOS CODlGOS CIVIL 

y DEL TRABAJO 

El SECRET ARIO.-Informe de la Co­
misión de Legislación recaído en el Men-
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saje sobre modificación de los Códigos Ci­
vil y del Trabajo en lo relacionado con la 
prelación de créditos e inembargabilidad 
de remuneraciones de empleados y obre­
ros. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de esta sesión, documentos 
Nf's. 2 y 20, páginas 574 y 595. 

El señor VIDELA, (don Hernán).­
En discusión general el proyecto. 

Ofrez-co la palabra. 
El señor LETELIER.-Quiero expre­

sar, en primer término, que estoy de 
acuerdo con el proyecto, especialmente 
con las enmiendas introducidas por la 
Comisión de Legislación. Sin embargo, 
hay un punto respecto del cual discrepo 
del criterio de la Comisión, y es el refe­
rente al plazo. Yo éstimo indispensable 
que exista un plazo respecto del cual rija 
el principio del privilegio. El Código Ci­
vil, al enumerar los créditos privilegia­
dos de primera clase, menciona los "sala­
rios de los dependientes y criados por los 
ú'ltimos tres meses". ActuaImente se ha -­
ampliado el concepto de remuneración y 
se consideran, también, todos los derechos 
previsionales. Pero aquí se ha supr,imido 
el concepto de plazo. Por 10 tanto, el cré­
dito de primera clase que exhiba un obre­
ro o un empleado podría haber nacido en 
cualquiera época, alJn varios años antes. 
Como estamos reglamentando en forma 
permanente una institución jurídica, cual 
es la prelación de créditos, me pare­
ce indispensable considerar tranquila­
mente 'la materia. Aquí, al establecer es­
te derecho preferente, estamos automáti­
camente disminuyendo el derecho de los 
demás acreedores frente a una cesación 
de pagos, a una qui,ebra. Por consiguiente, 
con el criterio ilimitado del proyecto pue­
de ocurrir que, en caso de quiebra de un 
comerciante o industrial, aparezcan crédi­
tos de origen antiquísimo, que no se hicie­
ron valer y Se van a reconocer. Inclu­
sive puede haber anuencia o buena volun­
tad del deudor, con lo cual se burlará tú­
talmente el derecho de los demás acreedo-

res, siendo muy difícil, por no decir im­
posible, qUe estos prueben esa anuencia o 
buena voluntad que los perjudica. 

No olvide el Honorable Senado que el 
legislador -entiendo por tal el Código 
Civil- ha sido especialmente cauto en ,Jo 
relativo a las garantías ilimitadas. Así, 
el artículo 2431 del mencionado código di:. 
ce que las hipotecas indeterminadas no 
valdrán más allá del duplo de la obliga­
ción conocida o presunta. De modo que, 
tratándose de hipotecas indeterminadas, 
el Código entra a determinarlas, porque 
no quiere que en este juego, en esta libre 
competencia de acreedores, haya ignoran­
cia total de los otros aaedores y se en­
cuentren éstos, de súbito, con créditos 
preferentes que nacieron en forma inde­
terminada y que, al hacerse valer, as­
ciendan a sumas tales que habrán de pre­
valecer sobre sus c1,"éditos y harán desa­
parecer estos últimos, que han nacido o 
se han generado en forma respetable. 

Por lo tanto, me atrevo a sugerir que 
se diga, en este artículo primero, al final 
del mismo, "correspondientes a los últi­
mos seis :qJ.eses" No hago referencia al 
plazo de tres meses, de que habla el Códi­
go Civil, s,ino que establezco en mi pro­
posición un plazo mayor, como es el de . 
seis meses. 

Habría también otro argumento: en el 
Código del Trabajo, en el caso de cesa­
ción de servicios, el crédito del empleado 
o del obrero r-especto de su empleador 
prescribe en seis meses. Sin embargo, no­
sotros vamos a establecer como regla, 
en esta lucha de' intereses entre acreedo­
res extraños, ignorantes de la existencia 
de aquellos créditos, y estos acreedores 
empleados u obreros, un derecho prefe­
rente que puede tener no solamente más 
de seis meses, sino cualquier. plazo, por­
que aquí no se aplicaría 'la prescripción, 
puesto que el empleado o el obrero esta­
rían en servicio. 
- De modo, pues, que mi sugerencia con­
siste en que aprobemos todo lo que nos 
recomienda la Comisión, en 10 cual con-
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cuerdo, y establezcamos un plazo en el 
artículo 19 diciendo: "correspondiente a 
los últimos seis meses". 

Esas son mis observaciones, señor Pre­
sidente. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presi­
dente, voy a responder al Honorable se­
ñor Letelier en el mismo orden en que él 
ha formulado sus observaciones. Sin em­
bargo, como cosa previa y coñ el perdón 
de los señores Senadores que no son téc­
nicos en la materia,' quisiera recordarle 
al Honorable señor LeteHer que el privi­
legio es un accesorio del crédito mismo, 
de tal suerte que lo acompaña mientras el 
crédito existe. 

Ahora, si el Código del Trabajo ha es­
tablecido la prescripción de seis meses 
para los derechos provenientes del con­
trato del empleado, la modificación que 
se ha introducido al Código Civil y al pro­
pio Código del Trabajo en el proyecto, en 
estudio, no altera, no lesiona, no toca la 
prescripción de seis meses ya establecida 
tradicionalmente por el Código del Tra­
bajo, porque ... 

E'l señor LETELIER.-¿ Me permite? 
Su Señoría está equivocado. 
El señor P ALACIOS.-... 'el faJ,lido o 

deudor va a alegar la prescripción. 
EI señor LETELIER.-¿ Me permite 

explicarle, señor Senador? 
No he dicho que haya una modificación. 

Lo puse por vía de ejemplo y dije que, en 
este caso, le dábamos al empleado en pug­
na con los terceros acreedores, un dere­
cho mayor que el que el Código del Tra­
bajo 'les otorga con respecto asu propio 

I 
empleador. 

El señor P ALACIOS.-Noes así, y pre­
cisamente por lo que le estoy diciendo, se-
ñor Senador. . , 

Si bien es cierto que en el Código Ci­
vil no se establece una limitación en el 
tiempo, de hecho esta limitación queda 
fijada por la prescripción del crédito, 
porque el privilegio no puede subsistir sin 
aquel. 

El señor LETELIÉR.-El S'eñor Se­
nador no debe olvidar que si el empleado 
no dejó de prestar servicios, no está ca­
rriendo plazo alguno en contra de él. 

El señor P ALACIOS.-Hay algunos 
que prescriben; por ejemplo, las horas ex­
traordinarias y los sobresueldos. 

El señor LETELIER.-Los salarios no 
prescriben si está pendiente el contrato. 
El plazo de seis meses comienza a correr 
después que expira el contrato. 

El señor P ALACIOS.- Entonces desa­
parece la objeción, lo que Su Señoría es­
taba señalando, porque si no hay pres­
cripción, el privilegio cubre, precisamen­
te, todo el crédito que el empleado tiene 
derecho a cobrar, con privilegio o sin él 

El señor I LETELIER.-Reconozco el 
argumento de Su Señoría, pero le hago 
presente que el privilegio nace de la dis­
posición legal que ,lo reconoce, no del cré­
dito . .El privilegio nace de la disposición 
legal que a ese crédito le da un carácter 
privilegiado y es, por consiguiente, el le­
gislador quien tiene en su mano el fijar 
las condiciones del mismo. Mi indicación 
tiene por objeto que, al fijar dichas con­
diciones, establezcamos que. solamente es 
privilegiado el crédito correspondiente a 
los últimos seis meses y no el nacido en 
cualquiera época. 

El señor P ALACIOS.-¿ Me permíte, 
señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su SeñorÍ'a. 

El señorP ALACIOS.-El reparo qu~ 
formula el Honorable señor Letelier está 
satisfecho, en todo caso, en el texto del 
proyecto de ley aprobado por la Comisión, 
al declarar, en el inciso final de su ar­
tículo segundo, que también serán "em­
bargables los sueldos, sobresueldos y co­
misiones, en cuanto la suma de dichas re­
muneraciones exceda mensualmente del 
monto de seis sueldos vitales". 

La Comisión estimó acertada la idea 
del Ejecutivo de introducir esta modifi­
cación al Código Civil, y nosótros la acep-
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tamos a plena conciencia, sabiendo que 
íbamos a extender el privilegio más allá 
de la su~a que pudieren representar los 
últimos seis meses de sueldo o de salario. 
Lo aceptamos,como digo, a plena canden­
cia, por la naturaleza de los créditos que 
se protegen por este privilegio, que son el 
fruto {lel trabajo del empleado o del obre­
ro: sus sueldos, sus sobresueldos, sus ho­
ras de trabajo extraordinarias, sus gra­
tificaciones y, en general, aquellos bene­
ficios que nosotros consideramos de ca­
rácter vital y que, en el concepto moderno, 
son quizás los más sagrados de cuantos 
derechos puede tener el individuo: los que 
obtiene con el sudor de su frente y como 
producto de su trabajo y capacidad. De 
allí que el propósito de extender este pl'Í­
vilegio ha sido claro y confesado tanto 
por el Ejecutivo como por nosotros. El 
problema residiría en si se extiende más 
o menos, si s'e le dala amp'litud que se ha 
concedido o una menor. Esto es cuestión 
de criterio. 

N osotros también analizamos en la Co­
mirsión la posibHidad de que tal privile­
gio pudiera prestarse para burlar a ter­
ceros acreedores, incluso suponiendo con­
nivencia entre el empleado que cobra y el 
patrón, sobre todo cuando se trata de al­
tos funcionarios, gerentes o subgerentes, 
que, en cierto modo, son responsables de 
la conducción de los negocios de una so­
ciedad o de un establecimiento comercial 
o industrial y están vinculados estrecha­
mente a ellos y, a veces, tienen relaciones 
de amistad con sus dueños~ Pensamos, en 
resumen, en que podría haber colusión en­
tre empleados y patrones para burlar a 
otros acreedores, mediante la simulación 
de 'créditos cuantiosos. 

A nuestro juicio, el peligro que Su Se­
ñoría señal& queda salvado con la dispo­
'sición que cité. En efecto, en los casos de 
empleados con remuneradones muy 3)1-
tas o con acumulaciones de muchas ren­
tas, se lrimita el cobro de los sueldos o sa­
larios en conjunto a un máximo mensual 

de seis sueldos virtales, suma que hemos 
estimado suficiente para que un emplea­
do o un obrero puedan 9atisfacer los com­
promisos que pudieran haber contraído 
mientras no percibían sus remuneraoio­
nes. 

El señor LETELIER.-En realidad, 
Su Señoría comenzó por sostener que es­
taba resuelto el caso, porque se permitía 
la embargabilidad sobre cierta suma. 

El señor P ALACIOS.-El privHegio: .. 
El señor LE TE LIE R.-Precisamente, 

considero que Su Señoría no explicó la 
cuestión del privilegio. 

El problema se plantea en la lueha de 
acreedores, pues cuando un deudor puede 
pagar todas sus obligaciones no hay pe­
ligro de ninguna especie ni discusión al­
guna. Las dificultades se presentan cuan­
do hay un deudor con distintos acreedo­
res de diversas c:lases, unos de ~os cuaIes 
son los empleados y obreros. Entonces, co­
mo el patrimonio actual de ese deudor es 
incapaz de pagar a todos ellos, viene la lu­
cha entre los distintos acreedores y jue­
gan las preferencias. 

Reconozco que debe ser crédito prefe­
rente de primera clase el' de los emplea­
dos y obreros, por todos los argumentos 
enumerados en el proyecto; pero me pa­
rece exc~sivo tal privilegio frente al de 
los demás acreedores, si no ha.y un plazo 
dentro del cual hayan debido nacer tales 
créditos. Si no existe la limitación, tales 
créditos pueden abarcar años y resultar 
muy cuantiosos en el momento de la liqui­
dación, en circunstancias de que los demás 
acreedores no tuvieron la posibirlidad de 
conocerlos, por no poder inmiscuirse en la 
contabiHdad .de los negocios o apreciar en 
detaUe la situación económica del deudor. 

Mi indicaiCÍón respeta todo 10 que dice 
el proyecto, pues tiene por único objeto 
agregar que los créditos privilegiados de 
primera clase en favor de este grupo de 
personas han debido nacer dentro de los 
últimos 8eis meses. 

El señor QUINTEROS.-Quiero agre-



SESION 18\ EN 27 DE ENERO DE 1959 569 

gar algunas palabras a las dichas por el 
Honorable señor Palacios para contestar 
al Honorable señor Letelier. 

EI articulo 1 Q del proyecto establece un 
privilegio en favor de los sueldos, sala­
rios,etcétera, de los empleados y obreros, 
cuando hay concurrencia de acreedores. 

Pues bien, yo me pregunto: si es indis­
cutiblemente justo que los sueldos 'o sala­
rios adeudados durante los últimos dos, 
tres o seisn'leses, deben tener preferen­
cia, ¿ por qué no lo es también que el pri­
vilegio se extienda a todo lo que, más allá 
de ese plazo, se pueda adeudar por este 
concepto? Porque es posible que el fallido 
deba a sus empleados y obreros los suel­
dos y salarios de todo un año, pues hay 
empleados, especialmente, qUe prefieren 
soportar las contingencias económicas del 
patrón con la esperanza de cobrar alguna 
vez sus remuneraciones. ¿ Por qué, enton­
ces, habría de limitarse el privilegio a lo 
que se les adeuda sólo en 'los últimos seis 
meses? 

Con relaiCÍón al problema de que las re­
muneraciones adeudadas se puedan au­
mentar fieticiamente, hay dos posibilida­
des: o los sueldos y sailarios corresponden 
a la realidad, son los que efectivamente 
no se han pagado, caso en el cual no ha­
bría nada que objetar; o son simulados. 
Pero no debe olvidarse que en los casos 
de quiebras existen acciones penales para 
castigar a quienes hayan simulado crédi­
tos. 

En consecuencia, pregunto: si es jus­
to dar este privilegio a los últimos seis 
meses de sueldos y salarios que se adeu­
dan a1 empleado o al obrero, ¿ por qué de­
ja de ser justo proteger todo lo que se de 
be por el fallido al empleado o al obrero a 
quienes no les ha pagado a tiempo? Me pa­
rece que el empleado o el obrero que du­
rante largo tiempo no han percibido suel­
do o salario tienen mejor derecho a invocar 
su crédito, y aun es posible que se les pa­
gue lo adeudado en el momento de la quie­
bra. 

El señor LETELIER.-En realidad, 
nosotros estamos organizando una in~ti­

tución que no solamente mira al emplea­
rlo y al obrero. Estamos organizando un 
sistema de prelación de créditos en ge­
neral, en el cual debemos reconocer el 
derecho del empleado y del obrero y tam­
bién el de los demás acreedores, que pue­
den ser proveedores o, simplemente, per­
sonas que facilitaron dinero en alguna 
forma. Ahora, ¿ es natural que ese acree­
dor no tenga ningún conocimiento respec­
to de estas otras deudas derivadas del no 
pago de sueldos y salarios? 

El" señor QUINTERO.-Puede tenerlo. 
El señor LETELIER.-No parece ló­

gico que ese empleado o ese obrero no ha­
yan cobrado sus remuneraciones con an­
terioridad a los últimos seis meses. No 
podemos imaginarnos que en situaciones 
normales -porque para la normalidad es­
tamos legislando- más allá de esos seis 
meses vaya a existir ese crédito. 

El señor QUINTEROS.- Estamos le­
gislando para la anormalidad. 

El señor LETELIER.-No, señor Se­
nador. Estamos estableciendo normas 
para la prelación de los créditos, normas 
generales que no son de aplicación a ca­
da instante p'ero qUe tienen atinencia con 
situaciones que se presentan dentro de la 
normalidad. Es lo que sucede en el caso 
de las hipotecas indeterminadas. Si yo ma­
ñana doy a Su Señoría en hipoteca una 
propiedad, y quiebro, no podría el Hono­
rable colega hacer valer en mi contra la 
totalidad de los créditos en esta última fe­
cha. Podrían los demás acreedores decir 
en este caso: "Señor, usted solamente es 
acreedor hipotecario hasta el duplo de la 
obligación primitiva". Hay una norma 
que regula los derechos garantizados. Yo 
estoy pidiendo la aplicación de esa norma 
reguladora; que haya un plazo dentro del 
cual exista privilegio, que éste no tenga 
carácter indefinido, porque pueden apa­
recer créditos de muchos I años y, lógica­
mente, es fácil que aparezcan, caso en el 
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cual los demás acreedores no podrán co­
brar lo que se les adeuda. 

El señor QUINTEROS.-¡ Es que ten­
drán que probarlo! 

El señor P ALACIOS.-Con relación a 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Letelier, quiero señalar que 
no existe la misma razón para establecer 
una rusposiciónde privilegio al crédito de 
un proveedor o cualquier otro acreedor 
que no sea empleado u obrero, porque Su 
Señoría ha de convenir conmigo en que 
éstos viven exclusivamente del fruto de 
su trabajo y normalmente prestan servi­
cios a un solo patrón o empleador. En 
cambio, un proveedor, un comerciante o 
un industrial tienen una clientela :¡núlti­
pIe, les venden a mil firmas distintas, y si 
~na de ellas quiebra y no le paga, el im­
pacto que esa falta de· pago hace en la 
economía· de ese proveedor ~o puede ser 
de la misma magnitud del que afecta al 
empleado o al obrero al no pagárseles sus 
remuneraciones, pues éstas constituyen la 
única fuente de entradas con que cuentan 
para vivir. 

El señor LETELIER.- Reconozco que 
es de mucho efecto el argumento plan­
teado por Su Señoría, pero me permito 
hacerle presente que no desaparece el sal­
do del crédito, como parece desprenderse 
de las palabras del señor Senador. Si un 
empleado tiene un crédito originado hace 
un año, solamente tendrá preferencia so­
bre los demás acreedores en la parte co­
rrespondiente a los seis meses. En lo res­
tante corre la misma suerte que los demás 
acreedores. Lo que no quiero es que haya 
privilegio ilimitado respecto de algunos 
acreedores, con burla para los que no tu­
vieron oportunidad d~e conocerlo. Por eso, 
me permito proponer un plazo de seis me­
ses; pero hago presente que. la fijación de 
e&e plazo no determina la extinción, con­
donación o pérdida del crédito por el sal­
do, pues éste seguirá cobrándose en con­
formidad con las normas generales y en 

·las. mismas condiciones en que lo hará el 
resto de los acreedores. 

El señor AL V AREZ.-Creo que el de­
bate está agotado y es cuestión de cri­
terio resolver este problema. 

El Honorable señor Letelier ha formu­
lado indicación para reducir el plazo de 
privilegio a seis meses. 

La verdad es, señor Presidente, que los 
créditos de primera clase son, podríamos 
decir, sagrados. Se ha estimado que el 
sueldo de un empleado es sagrado, lo mis­
mo que lo son, según el criterio del legis­
lador, los créditos en favor del Fisco o 
de las municipalidades, respecto de los 
cuales tampoco rige plazo alguno. En es­
tos casos puede, por lo tanto, ocurrir lo 
que decía el señor Senador: que los acree­
dores no sepan que el fallido adeuda con­
tribuciones correspondientes a. uno, dos 
o más años. Es decir, es el mismo criterio 
que el Gobierno, en su Mensaje, y la Co­
misión, en su informe, han propuesto para 
resolver este problema. La solución es, en 
consecuencia, cuestión de criterio. 

:Me 'parece, pues, que podríamos votar 
la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Terminada la discusión general 
y aprobado en general el proyecto. 

Se pondría en votación el artícu:o lo, 
con la indicación formula por el Honora­
ble señor Letelier. 

El señor QUINTEROS.- ¿.Se vota la 
indicación? 

El señor ALV AREZ.-'-Sí, señor Sena­
dol'o 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La indicación, s'eñor Senador. 

El señor SECRETARIO.- La indica­
ción tiene por objeto agregar, al final ... 

El señor PEREZ DE ARCE.- Señor 
Presidente, valdría la pena votar en ge­
neral el proyecto. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-y a declaró la Mesa que, en vis­
ta de estar terminado el debate, daba por 
aprobado en general el proyecto. 
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El señor SECRETARIO.- La indica­
ción del Honorable señor Letelier tiene por 
objeto reemplazar, en el artículo 19, el 
punto final por una coma y agregar, en 
seguida, las palabras: "correspondientes 
a los últimos seis meses.". I 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votaCfión: 23 votos por la negativa, 3 
PO'f la afirmativa y una abstención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En el artículo 2Q
, no se han formulado 

indicaciones. 
Queda despachado el proyecto. 
Se va a constituir la Sala en sesión se­

creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre­
ta a las 18.40 para tratar Mensajes sobre 
nombramientos de diplomáticos y dio su 
aprobación para designar Embajador en 
Bolivia al señor Manuel Trueco Gaete; 
Embajador en Argentina al señor Sergio 
Gutiérrez Olivos; Embajador en Panamá 
al señor Teófilo Reyes Cerda; Embajador 
en la República del Ecuador al señor Ser­
gio Huneeus Lavín, y Embajador en Gua­
temala al señor Edmundo Fuenzalida Es­
pinosa. 

-Se suspendió la sesión a las 18. 
-Se levantó a las 18.44. 

Dr. Orlando Oyarzwn G. 
Jefe de .la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 16', EN 6 DE ENERO DE 1959 

P~esidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 475). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
14~, especial, de fecha 23 de diciembre 
pasado, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 15~, ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, en 30 de di­
ciembre pasado, queda en Secretaría, a 

. disposición de los señores Senadores, has­
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, del asunto que 
se indica en la versión correspondiente, 
página 475. 

Proyecto de ley, iniciado en un Mensaje del Eje­

cutivo, que modifica los Códigos Orgánico de 

Tribunales, de Procedimiento Civil y de Proce-

dimiento Penal, en lo relativo a la cuantía 

El señor Palacios, en nombre de la Co­
misión de Constitución, Legislación, J us­
ticia y Reglamento, pide que se prorro­
gue, hasta la próxima semana, el plazo 
que tiene dicha Comisión para informar 
la iniciativa de ley del rubro. 

Así se acuerda. 

Informe de la Comisión de Defensa Nacional re­

caído en el proyecto de ley de la Honorable Cá­

mara de Diputados que aumenta la Planta Per­

manente de Oficiales de la Fuerza Aérea de 

Chile 

La Comisión recomienda la aprobación 
de este proyecto de ley, en los mismos tér­
minos en que viene formulado. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado del debate, tácitamente se 
aprueba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, de 
conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

A indicación del señor Acharán Arce, 
modificada por el señor Poklepovic, se 
acuerda tratar en la sesión ordinaria de 
mañana miércoles, con informe de Comi­
sión o sin él, los siguientes proyectos de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados: 
1) El que destina fondos para la celebra­
ción del Centenario de la ciudad de Puer­
to Varas, y 2) El que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Mariquina para contratar 
empréstitos. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de una comunicación ·re­
mitida por el Gerente de la Compañía Ma­
nufacturera de Papeles y Cartones S. A., 
en la que responde a aseveraciones for­
muladas por algunos señores Senadores, 
en sesión anterior, con motivo del debate 
promovido en torno a la exposición del se­
ñor Ministro de. Hacienda sobre proble­
mas de órden económico y cambiario y que 
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dice relación con la situación planteada a 
esa empresa como consecuencia del alza 
del precio del dólar. 

A indicación del señor Poklepovic, se 
acuerda darle lectura. 

Terminada ésta, el señor Rodríguez ha­
ce presente que, a su juicio, no procedería 
la publicación "in extenso" de dicha comu­
nicación como parte del debate y agrega 
que ella contiene párrafos que reputa in­
convenientes. 

Con este motivo, se suscita un debate, 
en el cual intervienen los señores Pokle­
povic, quien pide que la nota en cuestión 
se dé como leída por él y quede incorpo­
rada a la publicación "in extenso" del de­
bate sobre problemas económicos y cam­
biarios, acordada en sesión pasada: Bul­
nes Sanfuentes; González Madariaga; 
Ampuero; Martones; Rodríguez; Alessan­
dri (don Eduardo), Presidente; Quinte­
ros, y Alessandri, don Fernando. 

Tácitamente, se acuerda dar como leí­
da por el señor Poklepovic la comunica­
ción a que ya se ha hecho referencia, y, 
en consecuencia, insertarla "in extenso" 
en el texto del debate. 

El señor Vial se refiere a un discurso 
pronunciado por Su Señoría, en el cual 
dio cuenta a la Corporación, en su carác­
ter de represent3!nte del Senado ante el 
Consejo del Banco Central, de las dificul­
tades surgidas entre el señor Ministro de 
Hacienda y dicha Institución bancaria, y, 
asimismo, al debate promovido, en sesión 
anterior, sobre problemas de orden econó­
mico Iy cambiario, con motivo de la expo­
sición que, sobre estas materias, hizo el 
señor Ministro citado. 

Alude a expresiones dichas en esa opor­
tunidad por el señor Bulnes Sanfuentes, 
que le afectan, y formula algunas consi­
deraciones al respecto que este señor Se­
nador refuta. 

Comenta el señor Vial la situación eco­
nómico-financiera del País y subraya que 

para solucionarla, en lugar de recurrir a 
empréstitos extranjeros, las autoridades 
deberían poner más moralidad y orden en 
la vida nacional y en las finanzas públi-, 
caso 

Su Señoría examina la exposición del 
señor Ministro de Hacienda, especialmen­
te a lo que atañe a programa habitacio­
nal, déficit fiscal, deuda externa, dismi­
nución de la producción, cesantía, desequi­
librio de la balanza de pagos y desorden 
crediticio,' como, igualmente, las solucio­
nes propugnadas por dicho Secreta río de 
Estado en lo que respecta a los siguientes 
puntos: establecimiento de un cambio real, 
ordenamiento del crédito interno a través 
de la utilización de dólares para depósi­
tos de importación, supresión de los re­
descuentos bancarios y eliminación de los 
préstamos para importación. 

Interviene brevemente el señor Frei y 
analiza aspectos del mecanismo que ·se 
aplicará a los depósitos de importación. 

Prosigue el señor Vial en su examen 
de la exposición del señor Ministro y se 
ocupa de las afirmaciones de éste en or­
den a financiar estrictamente los presu­
puestos fiscales y a consagrar la indepen­
dencia del Banco Central. 

El s~ñor Senador rectifica, en seguida, 
la respuesta dada por el señor Ministro a 
aseveraciones hechas, en sesión pasada, 
acerca de operaciones de la Compañía de 
Acero del Pacífico (CAP) y de liquida­
ción de retornos pendientes en dólares, de 
esa empresa. 

Por último, hace presente la premura 
demostrada por el Gobierno para devaluar 
la moneda; señala los distintos caminos 
que, tanto en materia cambiaría como mo­
netaria, podrían adoptar las autoridade!01 
financieras del País, y lamenta tener que 
censurar algunos actos del señor Minis­
tro, pero ello lo hace -agrega- para 
impedir que se siga actuando en una for­
ma que, en su concepto, es inconveniente 
para la estabilidad social y económica de 
Chile. 
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El señor Correa pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social haciéndole. pre­
sente la urgencia que existe en orden a que 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas proceda a construir, en la 
ciudad de Curepto, las casas necesarias 
para dar habitación a los imponentes que 
allí prestan sus servicios. 

Se acuerda remitir ~l oficio pedido, en 
nombre del expresado señor Senador. 

Los señores Ampuero, Palacios, RodrÍ­
guez, Martones, Quinteros, Martínez y 
Allende, solicitan se dirija oficio, en sus 
nombres, al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores recabándole que el· Gobierno de 
Chile reconozca al Gobierno Provisional 
de la República de Cuba, que preside el 
señor Manuel Urrutia. 

Se acuerda enviar el oficio pedido, en 
nombre de Sus Señorías. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE MODIFI­
CA LA LEY N" 11.558, SOBRE PONDOS PA­

RA SERVICIO DE ENERGIA ELECTRIC.4 EN 

LA COMUNA DE ÑíQUEN 

Conciudadanos del Senado y de 13 Cá­
mara de Diputados: 

La Ley N9 11.558, de 17 de agosto de 
1954, autorizó a la Municipalidad de Ñi­
quén para contratar un empréstito hasta 
por la cantidad de $ 3.000.000, cen el ob­
jeto de invertirlos en el establecimiento 
del servicio eléctrico, particular y público 
en San Gregario, de la comuna de su ju­
risdicción. 

La Corporación Edilicia ha cancelado 
la totalidad de este empréstito, quedando 

un saldo a su favor en la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública de 
$ 1.656.446. La Municipalidad de Ñiquén 
ha acordado obtener la autorización legis­
lativa necesaria para disponer de dicha 
suma a fin de destinarla al mantenimien­
to y ampliación de los servicios eléctricos, 
lo que redundará en positivos beneficios 
para los habitantes de dicho territorio. 

El Ejecutivo estima justificada la re­
ferida petición, razón por la· cual viene 
en someter a vuestra consideración, para 
que sea tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, con el carácter· 
de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a la Muni­
cipalidad de Ñiquén para que invierta en 
el mantenimiento y ampliación de los ser­
vicios eléctricos de la comuna de Ñiquér., 
la cantidad de un millón seiscientos cin­
cuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta 
y seis pesos ($ 1.656.446), saldo de la 
cuenta corriente a su favor en la Ca.ia 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, quedando como remanente de las 
contribuciones adicionales sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Ñi­
quén, establecidas por el artículo 39 de la 
Ley N9 11.558, de 17 de agosto de 1954, 
después de pagado el empréstito que auto­
rizó dicha ley. 

Santiago, 22 de enero de 1959. 
(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Sótern 

Del Río. 

2 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE MODIF'I­

CA LOS COD/GOS CIVIL y DEL TRA.BAJO, 

SOBRE CREDITOS PRIVILEGIADOS DE 

PRIMERA CLASE E INEMBARGABILIDAD 

DE SUELDOS Y SALARIOS DE EMPLEA-

DOS Y OBREROS 

Santiago, 8 de enero de 1959. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara ·de Diputados: 

( 
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El artículo 2472 del Código Civil en su 
regla 4~ señala entre los créditos privile~ 
giados de primera clase, los salarios de los 
dependientes y criados por los últimos tres 
meses. 

Esta disposición, que bien pudo ser ade­
cuada en la época de la dictación del Có­
digo Civil, hoy día resulta manifiestamen-­
te injusta, tanto porque limita el privile­
gio a los últimos tres meses, cuanto por­
que no comprende otras formas de remu­
neración y demás derechos que las leyes 
sociales confieren a obreros y empleados. 

Es de toda justicia y evidencia recono­
cer que los derechos de los trabajadores 
son sagrados y en caso alguno deben su­
frir menoscabo, ya que constituyen la fuen­
te de sustentación y vida de ellos y sus 
familiares. Se trata de créditos de conte­
nido esencialmente humano, que por su 
naturaleza, 1l'Íoral y jurídicamente deben 
prevalecer sobre los demás. 

Es por esta razón que en caso de quie­
bra de una empresa, todos los derechos 
de los trabajadores, sin excepción, deben 
ser considerados como créditos privilegia­
dos de primera clase. 

El Gobierno, que tiene un profundo y 
real sentido de justicia social, se apresu­
ra a proponeros la enmienda correspon­
diente al precepto anticuado del Código 
Civil ya referido, como asimismo las mo­
dificaciones correspondientes y consecuen­
ciales a los artículos 153 y 40 del Código 
del Trabajo, .oportunidad que he aprove­
chado para extender el privilegio de la 
inembargabilidad de los sueldos y salarios 
d~ empleados y obreros, a todas las demás 
formas de remuneración y derechos, en 
general, de los asalariados, sin perjuicio 
de las excepciones que las leyes vigentes 
establ~cen en los casos de prestación de 
alimentos y de defraudación. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, y a fin de que os sirváis consi­
derarlo en el presente período extraordi­
nario de sesiones, con la mayor urgencia 
que acuerdan vuestros reglamentos, tengo 
el honor de proponeros la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Sustitúyese el NQ 4 del 
artículo 2472 del Código Civil, por el si­
guiente: 

"Los salarios, sueldos, sobresueldos, co­
mlSlOnes, participaciones garantizadas, 
imposiciones, indemnizaciones, y demás 
derechos que las leyes sociales conceden 
a obreros y empleados". 

Artículo 2~-Sustitúyese el inciso 19 del 
artículo 153 del Código del Trabajo, por 
el siguiente: 

"Los sueldos, sobresueldos, comisiones, 
participación garantizada, indemnizacio­
nes, fondos de retiro y demás derechos 
del empleado son inembargables y queda­
rán comprendidos en el N° 4 del artículo 
2472 del Código Civil en los casos de quie­
bra". 

Artículo 30-Sustitúyese el inciso 20 del 
artículo 40 del Código del Trabajo por el 
siguiente: 

"En los demás casos, el salario, indem­
nizaciones, fondos de retiro, y demás de-, 
rechos del obrero serán inembargables y 
quedarán comprendidos en el N9 4 del ar­
tículo 2472 del Código Civil en los casos 
·de quiebra". 

Artículo 4°-La presente ley regirá des­
de el 1" de enero de 1959". 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Eduar­
do Gomien.-Carlos Vial. 

~. 

3 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE AUTORI­

ZA A LO~ MINISTROS DE ESTAD9 PARA 
FIRMAR, POR . ORDEN DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA, DETERMINADOS 

DECRETOS 

Santiago, 27 de enero de 1959. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
La ley N9 7.179, de fecha 12 de junio 

de 1942, dispone que los decretos relati­
vos a determinadas materias podrán ser 
expedidos por el Ministerio que corres-
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panda con la sola firma del Ministro de 
Estado respectivo. 

El largo tiempo transcurrido desde la 
dictación de las referidas disposiciones le­
gales y el proceso de desvalorización mo­
netaria que ha afectado al país durante 
el último lapso, hace necesaria una revi­
sión de la expresada ley, ya que muchos 
de los valores en dinero que inciden en 
las autorizaciones correspondientes, tales 
como los decretos de pago con cargo a los 
ítem variables del Presupuesto y los de 
arrendamiento de propiedades destinadas 
al servicio público, representan una cuan­
tía considerablemente baja, que se traduce 
en un inútil recargo del despacho que de­
be suscribir el PresÍdente de la República. 

Igualmente, por efecto de leyes que han 
fusionado reparticiones públicas o creado 
nuevos Ministerios, tácitamente la ley N° 
7.179 ha perdido su actualidad y es in­
dispensable, por lo tanto, conformar sus 
preceptos a las innovaciones que se han 
llevado a cabo. 
Ad~más, en las enmiendas que se pro­

ponen se ha tenido en vista la circuns­
tancia de que muchos decretos que hoy re­
quieren la firma del Jefe del Estado, sig­
nifican sólo el reconocimiento de ciertas 
situaciones, suficientemente condicionadas 
por la ley al cumplimiento de requisitos 
determinados, en términos de que SA hace 
innecesaria una resolución del Presidente 
de la República para esas materias. 

En líneas generales, como puede adver­
tirse, el proyecto que os someto a vuestra 
consideración persigue la finalidad de sus­
traer de la firma del Jefe del Estado los 
diecretos que, por su baja cuantía o su 
reducida importancia, pueden ser firma­
dos únicamente por el Ministro del ramo, 
lo que permitirá, desde luego, una mayor 
expedición en la resolución de los asuntcs 
administrativos, al mismo tiempo que dis­
minuirá el número de asuntos que com­
prende el despacho presidencial. 

La naturaleza de cada reforma ha si<;1o 
determinada por la práctica derivada de 
la aplicación de la ley N° 7.179 y las ex­
plicaciones correspondientes a cada modi-

ficación, por mirar al detalle de la técnica 
administrativa, prefiere el Ejecutivo di­
ferirlas hasta la oportunidad en que entre 
a debatirse el proyedo de que se trata, en 
obsequio a la brevedad de la presente ex­
posición de motivos. 

Finalmente, el Gobierno ha estimado 
más atinado la dictación de una ley nue­
va que reemplace a la anterior y no acu­
dir al sistema de modificarla que extraña 
inconvenientes de redacción y, en el fu­
turo, dificultades de consulta: 

En virtud de las consideraciones expues­
tas, vengo en someter a vuestra delibera­
ción, para que sea tratado en este período 
extraordinario de sesiones y con el carác­
ter de urgente en todos sus trámites cons­
titucionales y reglamentarios, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lo-Los decretos que se re­
fieran a las materias que a continuación 
se indican podrán ser expedidos, dentro 
de las autorizaciones que otorguen las le­
yes al Presidente de la República, con la 
sola firma del Ministro de Estado respec­
tivo. 

l.-Comunes al despacho de todos los 
·Ministerios.- Incluyendo los relativos al 
Poder Judicial, Profesorado, personal de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, Cara­
bineros e Investigaciones. 

lo-Nombramientos de empleados públi­
cos para cargos de un grado o sueldo in­
ferior al 2'! de la escala de sueldos o su 
equivalente si se trata de emplees en el 
Servicio Exterior, con excepción de los 
funcionarios a que se refiere el N° 5 dél 
artículo 72 de la Constitución P01ítica del 
Estado; 

2°-Concesión de permisos, licencias, 
feriados y declaración de estar acogido el 
funcionario a reposo preventivo; 

39-Comísiones del servicio dentro del 
país que se confieran a empleados de un 
grado o sueldo inferior al 19 de la escala 
de sueldos; 

4?-Reconocimiento del derecho a per­
cibir asignaciones familiares, de título, de 

( 
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estímulo, de traslado, anticipos, gratifica­
ciones, mayor,es remuneraciones por años 
de servicio, trienios, quinquenios, sobre­
sueldos en general, y reconocimiento de 
servicios, para los efectos de la previsión, 
con arreglo a las leyes, cualquiera que sea 
la cuantía de estos asuntos y el grado o 
sueldo del funcionario beneficiado. Estas 
autorizaciones incluyen al personal jubi­
lado en lo que le fueren aplicables; 

59-Permutas de empleados que gocen 
de un sueldo inferior al que corresponde 
al grado 29 de la respectiva escala de suel­
dos. 

Los decretos de permuta serán firmados 
por los Ministros que tienen a su cargo 
los Servicios de los cuales dependen los 
interesados y serán expedidos por el Mi­
nistro correspondiente, que tenga orden 
superior de precedencia. 

Las permutas que, con arreglo al ineiso 
29 del artículo 97 del Estatuto Adminis­
trativo, deben ser autorizadas por el Pre­
sidente de la República, podrán ser decre­
tadas con la sola firma del o de los Mi­
nistros que corresponda, cuando se trate 

. de cualquiera de los empleos a que dicha 
disposición se refiere, siempre que no di­
fieran en más de tres grados. 

69-Traslados, destinaciones, suspensio­
nes, declaraciones de vacancia y peticio­
nes de renuncia de empleados de cargos 
o sueldos inferiores al grado 29, sin per­
juicio de las atribuciones que en dichas 
materias corresponda a los Jefes o Direc­
tores de Servicios; 

79-Arrendamiento, hasta por cinco 
años de propiedades destinadas al Servi­
cio Público, cuya rertta mensual no exce­
da de cinco sueldos vitales para el depar­
tamente de Santiago, y siempre que se re­
serve el Gobierno la facultad de poner tér­
mino al arrendátniento, dando un desahu­
cio máximo de tres meses y se sujete al 
pago de rentas a la condición de consul­
tarse fondos en los Presupuestos respec­
tivos. 

89-Pago o autorización de los gastos 
ordinarios de la Administración Pública, 
consultados en los ítem variables del Pre-

supuesto o en leyes especiales, hasta la 
cuantía que fije el Presidente de la Re­
pública por decreto supremo, no pudiendo 
ésta exceder de diez sueldos vitales anua­
les para el departamento de Santiago. 

99-Convocatoria a propuestas públicas, 
cualquiera que sea su cuantía; y acepta­
ción o rechazo de las mismas, hasta 
un monto de veinte millones de pesos 
($ 20.000.000). 

10.-Cumplimiento de sentencias eje­
cutoriadas que afecten al interés fiscal; 

ll.-Traspaso de fondos entre un ítem 
y otro del Presupuesto de cada Ministerio, 
hasta la suma correspondiente a diez suel­
dos vitales anuales para el departamento 
de Santiago; 

12.-Reconocimiento de cuentas pen­
dientes cuadquiera que sea su cuantía; 

13.-Fijación y cancelación de fianzas 
para el personal a que se refiere el NQ 1Q 

del Párrafo I. 
14.-Modificación y aclaración de los 

decretos de firma del Presidente de la Re­
pública, cuando aquéllas sean solamentt! 
de forma y no alteren el fondo de la reso­
lución correspondiente; 

15.-Autorización para percibir viáti­
cos por más de 30 días y que no excedan 
de 90 días en el año. 

Las autorizaciones que se conceden por 
el presente artículo se entienden sin per­
juicio de las facultades que en las mismas 
materias corresponda a los Directores o 
J efes de Servicios con arreglo a las leyes 
vigentes. 

H.-Correspondientes al Ministerio del In­
terior. 

19-Abonos de años de servicios, para 
los efectos del retiro, por accidentes en ac­
tos propios de sus funciones, y abono, pa­
ra el mismo fin, del 40 ro del tiempo ser­
vido en lugares de vida difícil' al personal 
de Carabineros e Investigaciones; 

29-Fijación de los límites urbanos de 
las ciudades y poblaciones;y 'los distrita~ 
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les de comunas, departamentos y provin­
cias; 

39-Aprobación de los acuerdos adop­
tados por las Municipalidades, con arreglo 
a las leyes; , 

49-Creación y supresión de Agencias 
Postales rerr¡.uneradas y ad honorem, y 
aprobación de contratos de las Compañías 
Aéreas para el transporte de correspon­
dencia; 

59-Aprobación de los contratos de con­
ducción de correspondencia; 

69-Expulsión del país de extranjeros; 
79-Autorización para realizar colec­

tas nacionales, rifas y sorteos; 
89-Permanencia definitiva de extran­

jeros; 
99-Autorización a la Casa de Moneda 

para emitir estampillas y permiso de cir­
culación de las mismas; 

IO.-Autorización a Empresas eléctri­
cas para suministrar o aumentar el su­
ministra eléctrico a las industrias; 

H.-División de pensiones de montepío 
entre la viuda legítima e hijos de diversos 
matrimonios del personal de Carabineros 
e Investigaciones; 

12.-Concesión de retiros y aceptación 
de renuncias al personal de Carabineros e 
Investigaciones, siempre que no sea de la 
designación del Presidente de la Repúbli-
ca; 

13.-0torgamiento de patentes de tu­
rismo a Hoteles y Restaurantes; 

14.-Autorización para cobro de peaje; 
I5.-Concesión de Pensiones de retiro y 

montepío, al personal y familia, respecti­
vamente, del Cuerpo de Carabineros e In­
vestigaciones. 

IIl.-Correspondientes al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

19-Aprobación de nombramientos de 
agentes consulares, hechos por los Cónsu­
les de Chile en el extranjero, dentro de 
sus jurisdicciones respectivas; 

. 
29-Reconocimiento de agentes consula­

res extranjeros nombrados por el Agente 
Diplomático o Consular: del país respecti­
vo; 

39-Fijación y modificación' de las ju­
risdicciones de los Consulados de Chile en 
el extranjero; 
. 49-Clasificación de los Cónsules de Chi­

le en el extranjero; 
59-Designación de Adictos Civiles y 

Cónsules Honorarios; 
69-Aceptación de fianzas de funciona­

rios consulares chilenos; 
79-Adopción, sustitución, modificación 

o suspensión de formularios que deban 
usarse en el Servicio Consular chileno, de 
acuerdo con las leyes; 

89-Comisiones ad honorem conferidas 
en el extranjero a funcionarios diplomáti­
cos o consulares chilenos por plazos no 
mayores de dos meses, y 

99-Liberación de derechos de aduana 
y otros para la internación de especies que 
vengan destinadas para el servicio de las 
Legaciones o Consulados o para el uso par­
ticular del personal diplomático y consu­
lar acreditado en el país, con arreglo a las 
disposiciones aduaneras correspondientes. 

IV.-Correspondientes al Ministerio de 
Hacienda. 

19-Fijación de los recargos para el pa­
go de los derechos de aduana; 

29-Liberación de derechos de aduana, 
con arreglo a las leyes, sin perjuicio de lo 
establecido en el N9 99 del párrafo ante­
rior; 

39-Concesión de jubilaciones, pensio­
nes de retiro, montepíos y otorgamiento 
de desahucios, cualquiera que sea la cuan­
tía de estos beneficios; y 

49-Devolución de impuestos, contribu­
ciones, derechos, multas o por otros con­
ceptos, sin perjuicio de las facultades que 
en estas materias corresponden a la Di­
rección General de Impuestos Internos. 
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V.--Correspondientes al Ministerio de 
Economía. Subsecretaría de Economía. 

19-Declaración sobre intervención de 
Sociedades Cooperativas por parte del Go­
bierno; disolución del Consejo de Admi­
nistración de las mismas; ampliación del 
plazo de liquidación o de la intervención; 
permiso para que las cooperativas puedan 
afiliarse a una federación o unión de co­
operativas; autorización a estas entidades 
para contratar préstamos en el Banco 
Central o en el Banco del Estado; y con ce-

, sión a las cooperativas del uso de terre­
nos o locales de propiedad fiscal; 

29-Aprobación de inscripciones de las 
personas que deben figurar en el Regis­
tro de Corredores de· Propiedades; auto­
rización para trasladar inscripciones de­
terminadas; cancelación de las mismas; 
aprobación de medidas disciplinarias en 
contra de los Corredores de Propiedades, 
incluyendo las que hacen efectiva la fian­
za otorgada, y 

39-Aceptación como normas oficiales 
de la República de Chile de las propuestas 
por el Instituto Nacional de Inevstigacio­
nes Tecnológicas y Normalización. 

S1),bsecretaría de Transportes. 

19-Autorización a naves nacionales o 
extranjeras para efectuar cabotaje; 

29-Nombramiento de Agentes de Na­
ves; 

39-Fijación de tarifas para el trans­
porte marítimo y ferroviario, y 

49-Concesión de vías férreas, ramales 
y desvíos. 

VL-Correspondientes al Ministerio de 
Educación Pública. 

19-Concesión de becas en los colegios 
del Estado o subvencionados por él; 

2Q-Aceptación de donaciones o cesio­
nes gratuitas de terrenos o edificios des­
tinados al funcionamiento de estableci­
mientos de enseijanza; 

3P-Autorización para girar sobre fon­
dos provenientes de derechos de matrícú­
las, pensiones de alumnos y entradas pro­
pias de los establecimientos; 

lj/.l-Pago de honorarios de las Comisio­
nes Examinadoras de colegios particula­
res; 

59-Rec~nocimiento y declaración de co­
operadores de la función educacional del 
Estado a Colegios Particulares, y 

69-Ascenso de categorías de Escuelas 
y Liceos. 

VIL-Correspondientes al Ministerio de 
Justicia. 

19-Nombramientos de Notarios, Con­
servadores y Archiveros judiciales suplen­
tes, en el caso a que se refiere el inciso 2Q 
de! artículo 13 del Decreto-Ley NQ 407, de 
19 de marzo de 1925; 

29-Nombramientos en propiedad, per­
mutas y traslados, de Receptores de Ma­
yor Cuantía, Procuradores del Número y 
Defensores Públicos, con excepción de los 
que recaigan' en funcionarios que actúen 
en el asiento de una Corte de Apelaciones; 
y designaciones, permutas y traslados de -
Receptores dé los J uzgad03 de- Letras de 
Menor CUantía; 

39-N ombramientos, en carácter de su­
plente, de todos los funcionarios compren­
didos en el Escalafón del Poder Judicial, 
con excepción de los que figuran en las 
categorías primera, segunda y tercera del 
Escalafón Primario; 

49-Nombramientos de Depositarios y 
Receptores del Departamento de Cobran­
za Judicial de Impuestos del Consejo de 
Defensa del Estado, cualesquiera que sea 
la clase a que pertenezcan, y fijación de la 
fianza que deben rendir; 

59-Aprobación de Presupuesto de los 
Colegios de Abogados; 

69,-Autorización para uso del sello de 
los N otaríos, Conservadores y Archiveros; 

79-Concesión de libertad condicional, 
revocación de este beneficio y cambio de 
residencia de reos libertos; 
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8Q-Cumplimiento de condena en esta­
bleCimiento distinto del que corresponda; 

9Q-Otorgamiento del beneficio estable­
cido en el Decreto-Ley NQ 409, del año 
1932, y 

lO.-Abono de años de servicios, para 
los efectos del retiro, por accidente en ac­
to propio de sus funciones, al personal del 
Servicio de Vigilancia de Prisiones. 

VIll.-Correspondientes al Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Comunes para las tres Subsecretarías. 
1 Q-N ombramientos y ascensos en la 

Reserva; 
2Q-Nombramientos y término de ser­

vicio de los empleados civiles a contrata 
de las Fuerzas Armadas y Profesores Mi­
litares y Civiles de la Defensa Nacional, y 

3Q-Concesión de pensiones de retiro, 
montepíos y desahucios del personal de las 
diversas ramas de la Defensa Nacional, 
cualquiera que sea su cuantía e indemni­
zacionés por accidentes 'de aviación en ac­
to determinado del servicio . 

IX.-Correspondientes al Ministerio de 
Obras Públicas. 

1 Q-Concesiones de mercedes de agua 
para regadío, hasta de 2.000 litros por se­
gundo; 

2Q-Concesiones de mercedes de agua 
para fuerza motriz y energía eléctrica, 
hasta un máximo de 500 caballos; 

3Q-Concesiones de mercedes de agua 
subterránea que no excedan de 500 litros 
por segundo; 

4Q-Concesiones de prórroga de plazos 
de mercedes de agua para riego, fuerza 
motriz, energía eléctrica, usos industria­
les, subterránea y otros usos; 

5Q-Aprobación de planos y proyectos 
de las concesiones de mercedes de agua de 
cualquier naturaleza; 

6Q-Títulos definitivos de las concesio­
nes anteriorlmente enumeradas; 

7Q-Aprobación de Ordenanzas Locales 
y Planos Reguladores y sus modificacio­
nes; 

8Q-Otorgamiento de los beneficios del 
artículo 37 del D.F.L. NQ 224153 Y Ley 
NQ 11.904, sobre urbanización de pobla­
ciones; 

9Q-Aprobación de planos y cuadros de 
expropiaciones y nombramiento de comi­
siones de hombres buenos de las expropia­
ciones necesarias para obras públicas; 

lO.-Reconocimiento de pagos a Con­
tratistas por concepto de leyes sociales, im­
puestos y alzas de Ferrocarriles; 

l1.-Reglamentación de gratuidad del 
consumo de agua potable, y 

12.-Aprobación de los acuerdos de la 
J unta Administrativa de la Empresa de ' 
Agua Potable de Santiago. 

X.-Correspondientes al Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

l Q-Autorización para transformar, 
trasladar, dar de baja y enajenar bienes 
muebles de propiedad fiscal. La enajena­
ción de estos bienes deberá hacerse por in­
termedio de la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado; 

2Q-Otorgamiento de galardón a los de­
nunciantes de bienes mostrencos o de he­
rencias vacantes, siempre que el monto de 
los bienes denunciados no exceda de cua­
tro millones de pesos ($ 4.000.000) ; 

3Q-Aprobación de las sentencias divi­
sorias de las comunidades indígenas y la 
rectificación o modificación de títulos de 
merced de las mismas; 

4Q-Concesión gratuita, la venta direc­
ta y el reconocimiento de validez de títu­
los, en conformidad a la Ley sobre Cons­
titución de la Propiedad Austral, tratán­
dose de predios cuyo avalúo fiscal no exce­
da de dos millones de pesos ($ 2.000.000) ; 

59-Concesión de sitios en las poblacio­
nes de territorio declarado de indígenas, y 

6Q-Enajenación de los bienes raíces del 
Estado, cuando lo autorice la ley, y la 
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fijación de las bases de los respectivos re­
mates, siempre que el avalúo de los bie­
nes que se enajenan no exceda de dos mi­
llones de p~sos ($ 2.000.000). 

XL-Correspondientes al Ministerio de 
Agricultura. 

19-Establecimiento de campos de ex­
perimentación, a que se refiere el artícu­
lo 42, letra i) de la ley N9 7.747; 

29-Determinación de substancias cu­
yos elementos pueden constituir fertili­
zantes útiles a los suelos de cultivo, a que 
ie refiere el artículo 19 de la lEW N9 4.613; 

39-Reglamentación de exposiciones ga­
nadera~. Designación de Jurados y Con­
trol de Registros Genealógicos, a que se 
refiere el D.F.L. N9 185, de 5 de agosto 
de 1953; 

49-Determinación de las razas de ga­
nado en sus diferentes especies, mayor, 
menor y aves, más apropiadas para las di­
ferenies regiones del país, a que se refie­
re el D.F.L. N9 1$5 ya citado; 

59-Declaración de terrenos forestales, 
según el texto definitivo de la Ley de Bos­
ques, fijado por Decreto Supremo N9 4363, 
de 30 de junio de 1931; 

69-Aprobación de las operaciones que 
realiza el Consejo de Fomento e Investi­
gación Agrícolas con los fondos de la ley 
N9 8 .. 094 Y del Plan Agrario, de acuerdo 
con el articulo n del D.F.L. antes men­
cionado, siempre que el monto de cada 
operacion sea inferior a dos millones de 
pesO/'! ($ 2.000.000). 

XII.-Correspondientes al Ministerio del 
Trabaio. 

19-Designación de árbitros en conflic­
tos colectivos; 
29~Creación de Juntas Permanentes 

de Conciliación; 
39-Autorización a Intendentes y Go­

bernadores para llamar a concurso con el 
objeto de proveer los car¡ros de Martille­
roe Públicos; 

49-,--Nombramiento de Martilleros Ptí­
blicos, con excepción de los de las ciud~;. 
des de Santiago y Valparaíso y aceptación 
de renuncias presentadas por los mismos; 

59-Ampliación de plazo a comisiones 
para el cumplimiento de su cometido; 

69-Autorización para el funciop.Q.mj~n,. 
to de Ferias de Animales y de Productos 
Agrícolas y cancelación de estos permi­
sos; 

79-Autorización para que las Juntu 
de Conciliación, Comités P;,\ri'4u'jos y 
otros organismos dependientes PP~D 
constituirse fuera del plazo legal; 

89-Aprobación de liquida~ión de Io,I 
Qienes de los Sindicatos disueltos; 

99-Designación de miembros de las C~ 
misiones Controladoras Permanentes de 
la Alimentación; 

10.-Declaratoria de reorganización de 
las Juntas Permanentes y Especiales de 
Conciliación; 
, n.-Creación de plazas de Martillerot 

Públicos; 
12.-Declaración de estar exentas Jaa 

industrias de las obligaciones que les im­
ponen los incisos 59, 69 Y 79 del articulo 
86 del Código del Trabajo, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 1 Q Y 29 del 
Reglamento N9 98, de 20 de enero de 
1945, respecto del personal transitorio de 
obreros contratados para la ejecución de 
trabajos transitorios, y 

13.-Declaración de ser de carácter téc­
nico, para los efectos del inciso 29 del ar­
tículo 31 de la ley N9 12.085, los cargos 
de inspectores que se encuentran vacantes 
en la Dirección General del Trabajo. 

XIIL-Correspondientes al Mini3terio ~ 
Salud Pública y Previsi6n Social. 

19-Autorización de horarios de hasta 
48 horas semanales a Médicos y Dentis­
tas, de acuerdo con la ley; 

29-Comisiones del serviciQ, <,lentro de) . 
país, a los funcionarios semifiscales, siem­
pre que no tengan el carácwJ.'Q.e J~fee • 
Servicio o Departamentoll. 
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Artículo 2Q-Los decretos que sean fir­
mados por los Ministros dé Estado con 
arreglo al artículo anterior lo serán "Por 
orden del Presidente", y se expedirán y 
tramitarán en la misma forma que los de­
cretos suscritos por el Presidente de la 
República. 

Artículo 39- Para que los Ministros 
puedan hacer uso de la facultad que les 
otorga la presente ley se necesitará auto­
rización del Presidente de la República, 
otorgada por una sola· vez, mediante de­
creto supremo. 

Articulo 4Q-Derógase la ley NQ 7.179, 
de fecha 12 de junio de 1942. 

(Fdos.) : Jorge Ale8sam.dri R.- Julio 
PltiMppi Iz(]1llierdo. 

• 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS AL PROYECTO SOBRE RECUR­
SOS PARA OBRAS PUBLICAS EN VALDIVIA 

Santiago, 22 de enero de 1959. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley, remitido 
por el H. Senado, que destina recursos 
para un plan de obras públicas en la co­
muna de Valdivia, con las siguientes mo­
dificaciones : 

Artículo 1Q 

Letra a) 

Ha substituido la expresión "20 %" por 
"18%". 

Letra b) 

Ha suprimido esta letra que es del te­
nor siguiente: 

"b) 5%, aporte para la construcción del 
edificio destinado al funcionamiento de 
oficinas públicas". 

.. 
Letra c) 

Ha pasado a ser letra b), sustituyendo 
la expresión "5%" por "4%". 

Letra d) 

Ha pasado a ser letra c), sin modifica­
ciones. 

Letra e) 

Ha pasado a ser letra d), con lali si­
guientes IVodificaciones: 

Ha reemplazado la expresión "5%" por 
"8 %" ; . ha colocado en plural las palabras 
"su servicio"; ha reemplazado la conjun­
ción "y" que sigue a estas palabras por 
una coma (,) y ha agregado la siguiente 
frase final, suprimiendo el punto aparte 
colocado después de la palabra "propie­
dad", "y reposición de la bomba fluvial". 

Letra f) 

Ha pasado a ser letra e) sin modifica­
ciones. 

Letra g) 

Ha sido substituida por la siguiente, 
que pasa a ser f) : 

"f) 10% para la compra de accionea de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, debiendo destinar­
se: 7'10 como aporte para la construcción 
del grupo escolar de niñas, sobre la baee 
de la población escolar de la Escuela de 
Niñas NQ 2 de Valdivia y 3% para la con~­
trucción de una guardería infantil que 
habrá de funcionar anexa al grupo esco­
lar NQ 4 o al grupo escolar N9 6 de Val­
divia". 

Letra h) 

Ha pasado á ser letra g), sin enmien­
das. 
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Letra i) 

Ha ~uprimido esta letra que es del te­
nor siguiente: 

"i) 7%, aporte para la construcción de 
un nuevo mercado municipal". 

Letra j) 

Ha pasado a ser letra h) con las siguien­
tes enmiendas: 

Ha intercalado el adverbio "como" en­
tre el guarismo "1,5 %" y la palabra "apor­
te" y las palabras "adquisición de", entre 
la preposición "para" y la voz "elemen­
tos". Ha suprimido la expresión final 
"Clubes de Yates y de Autobotes, en cuo­
tas iguales". 

Letra k) 

Ha pasado a ser letra i), redactada en 
los siguientes términos: 

"i) 1f2 %, como a porte a la M unici pali­
dad de Valdivia para que ésta los invierta 
en matériales eléctricos e instalación de 
la iluminación de la cancha de fútbol N9 
1 de la Municipalidad de Valdivia". , 

Letra 1) 

Ha 5uprimido esta disposición que se 
encuentra redactada como sigue: 

"1) 1%, para la erección de un monu­
mento a Camilo Henríquez .. 

Letras m), n), ñ) y o) han sido subs­
tituidas por la siguiente, que :pasa a ser 
letra j) : 

"j) 6%, se distribuirá como aporte en 
la forma y proporción que se indica: 2% 
para la Iglesia del Sagrado Corazón en el 
barrio estación, con el objeto de que ésta 
construya una capilla de ánimas que aten­
derá gratuitamente a los vecinos; para la 
Sociedad de Socorros Mutuos José Manuel 
Balmaceda y para la Sociedad de Socorros 
Mutuos la Fraternidad, todo en cuotas 
iguales; 1 % para la Casa de Huérfanos, 
y 3 ~ restante se repartirá en cuotas 

iguales entre las instituciones siguientes: 
Cruz Roja de Las Animas, Cruz Roja de 
Collico, Gota de Leche, Hogar del Niño, 
Instituto Salesiano de Valdivia". 

Letra p) 

Ha pasado a ser letra k), sin enmien­
das. 

Letra q) 

Ha pasado a ser letra 1), redactada en 
los términos siguientes: 

"1) 10%, para pavimentación, diatri­
buido en la forma siguiente: 5% de apor­
te para pavimentación y urbanización del 
sector de isla Tejas, comprendido por las 
calles Los Laureles, Las Encinas, Los Lin­
gues y Los Robles, en una extensión de 
500 metros por calle y para ayudar a la 
confección del plano regulador de Val­
divia; y 5% como aporte para la pavi­
mentación y urbanización de los barrios 
obreros de la ~iudad". 

Letra r) 

Ha pasado a ser Íetra m), sin ~oditi­
caciones. 

Letra 8) 

Ha pasado a ser letra n), redactada eu 
los términos sigl}ientes: 

"n) 12%, destinado a la adquisición de 
materiales para la construcción del edifi­
cio municipal, adquisiciones que deberán 
realizarse mediante propuestas públicas y 
al pago de expropiaciones necesarias para 
la construcción de la mencionada casa con­
sistorial" . 

Artículo 59 

Ha reemplazado el guarismo "7%" por 
"570" y la referencia que se hace a la le-
tra "q" por la letra "1". . " 
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Artículo 69 

En el inciso segundo ha subtituido la 
expresión "no superior" por "no inferior". 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio N9 360, de fecha 20 de agosto de 
1957. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl 

Jtdiet.-E. Goycoólea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE PUCHUNCAVI PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 14 de enero de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba­
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Puchuncaví para contratar di­
rectamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de $ 12.000.000, 
a un interés no inferior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para suscribir el o los 

. préstamos a que se refiere el artículo an­
terior en los términos que dicha disposi­
ción señala, para lo cual no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus r~specti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em-

préstitos será. invertido por la :Municipa­
lidad en lo siguiente: 
Aportes para la ejecución de las obras 
de instalación del servicio de agua pota­
ble de la comuna: $ 12.000.000. 

Artículo 49-Para atender el pago del 
servicio del o los préstamos que se contra­
ten en conformidad a esta ley establécese 
una contribución adicional de un cuatro 
pOr mil anual sobre el avalúo de 108 bienes 
raíces de la comuna que regirá desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley, hasta el pago total del o los 
préstamos a que se refiere el artículo 1 Q 

o la inversión del total de la ~uma a que 
se refiere el artículo 39, según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del impues­
to a que se refiere el art~culo anterior se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados, pero la Municipalidad de Pu­
chuncaví podrá girar con cargo al rendi­
miento para su inversión directa en la 
obra a que se refiere el artículo 3Q en el 
caso de no contratarse el o los préstamos. 
Podrá, asimismo, destinar a dicha obra el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que 1015 recur­
sos consultados en el artículo 4Q fueren 
insuficientes para el servicio de la d"euda 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus' rentas ordinarias. 

Artículo 79- El pago de intere8~ y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Puchuncaví, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya llido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización at~nder' el pa-
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go de eetos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal F -26 
"Servicio de Empréstitos y Bonos" IQs re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones 'ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Puchunca­
ví deberá consultar en su Presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 

de esta .ley. 
Artículo 99- La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 
de eIlero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, . 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Rafael 
de la Presa.- 'Fernando Yávar. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI­
DAD DE VILLA ALEMANA PARA CONTRA-

T AR UN EMPRESTITO 

Santiago, 14 de enero de 1959. 
Con motivo de las mociones, informes y 

demás antecedeI:1tes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba- . 
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Villa Alemana para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de c~édito o 
bancarias, uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de $ 54.000.0cro, a 
un interés no inferior al 10% anual y con 

una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado· de Chile y demás instituciones ban­
carias o de crédito para tomar el .0 l~ 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo ·efecto no regirán las disposici()nes 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 39--':"'El pr.oducto del o los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras: 

a) Compra de maquinarias 
para atender los servicios mu-
nicipales " .. " .. .. " .. $ 10.000.000 

b) Mejoramiento y amplia-
ción del servicio de alumbrado 
público '" ... ... ... ... 8.000.000 

c) Aporte para la termina­
ción de las obras de alcantari­
llado en Villa Alemana y Peña-
blanca .. .. .. .. .. .. .. 8.000.000 

d) Aporte extraordinario pa-
ra la pavimentación de Villa 
Alemana y Peñablanca .. " 8.000.000 

e) Construcción de un mer-
cado municipal .. .. .. .. .. 12:000.000 

f) Obras de mejoramiento en 
el Estadio Municipal .. .. " 2,000.000 

g) Construcción de Piscina 
Municipal .. .. .. .. .. " 5.000.000 

h) Plano regulador de la co-
muna ...... " .. .. .. 1.000.000 

$ 54.000.000 

La Municipalidad, en sesión extraordi., 
naría especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los re­
gidores en ejercicio, podrá invertir los fon­
dos sobrantes de una obra en otra de la~ 
proyectadas, aumentar la partida para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos· de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de la~ 
obras consultadas. , 

Artículo 49-Establécese con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o 105 

préstamos autorizados por la presente ley 
una contribución adicional de un dos por 
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mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Villa Ale­
mana, contribución que se cobrará desde 
el semestre siguiente a la publicación de 
la presente ley y que regirá hasta el pago 
total del o los empréstitos, o hasta el se­
mestr'e siguiente a aquel en que ~e entere 
la suma de cincuenta y cuatro millones de 
pesos o en que se entere la suma que com­
plemente el empréstito autorizado si éste 
se hubiere obtenido parcialmente, todo ello 
en el caso de hacerse uso de la opción pre­
vistat en el inciso segundo de este artícu­
lo. 

El producto de la contribución que se 
contempla en el inciso anterior podrá ser 
invertido por la Municipalidad de Villa 
Alemana en el plan consultado en el ar­
tículo 39 si no se contrataren el o los em­
préstitos o mientras éstos no se contraten. 
Podrá, asimismo, destinar a tales obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

ArtíC"Ulo 59-En caso que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquier cla­
se de fondos de S!lS rentas ordinarias. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Villa Alemana, por in­
term~dio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
easo de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 

recursos que destina esta ley al serVICIO 

del o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por concepto de in­
tereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Villa Alemana deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos 
y, en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 39 de 
esta Iey .. 

ArtíC"Ulo 89- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabeoera de la 
provincia, si en ella no lo hubiere, un es­
tado del servicio del o los préstamos y del 
estado de las inversiones hechas en con­
formidad al artículo 39 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.}: Rafael 
de la Presa.-Fernando Y ávar. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE EXIME DE IMPUESTOS Y DERE­

CHOS NOTARIALES LA COMPRA DE UN 

BIEN RAIZ POR EL ROT ARY CLUB DE CO-
QUIMBO 

Santiago, 14 de enero de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu­
tados ha tenido a bien prestar su aproba-

. ció n al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Exímese del pago de los 
impuestos de transferencia de bienes raí­
ces establecidos en elP. F. L. N9 371, de 3 
de agosto de 1953, y sus modificaciones 
posteriores, como, asimismo, del pago de 
derecho1'l e impuestos notariales y, en ge­
neral, de todo derecho e impuesto, la ope­
raciQn de compra que hará don Oscar Huc­
ke Perin, en representación del Rotary 
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Club de Coquimbo, a la Sociedad J. J. Ma­
cauliffe Ltda., para la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
de los terrenos inscritos a fs. 95 NQ 84 del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquim­
bo, correspondi~mte al año 1949, a que se 
refiere el contrato de promesa celebrado 
por escritura pública con fecha 9 de octu­
bre de 1958, ante el Notario don Juan 
Watkins O'Neill. 

ArtítJUlo 29- Exímese, igualmente, del 
pago de todo impuesto o derecho, como asi­
mismo, del cumplimiento del trámite de in­
sinuación, a la donación quede los terre­
nos a que se refiere el artículo anterior 
hará el Rotary Club de Coquimbo, repre­
sentado por el señor Oscar Hucke Perin, 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, con la condición 
precisa de que sean destinados a la cons­
trucción de un Grupo Escolar para el de­
partamento de Coquimbo". 

Dio!!! guarde a V, E.-(Fdos.): Rafael 
de la Presa.-Fernando Y ávar. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE CONCEDE AL PERSONAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD UN AN­
TICIPO A CUENTA DE FUTUROS REAJUS-

TES 

Santiago, 21 de enero de 1959. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes 

que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su· aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Concédese al personal del 
Servicio Nacional de Salud, tanto de plan­
ta, como el de reemplazantes, el contrata­
do y el a jornal, con excepción de los pro­
fesionales afectos a la ley N9 10.223, un 
anticipo de treinta mil pesos, a cuenta de 
futuros reajustes. 

Este anticipo se descontará en veinte 
cuotas mensuales, a contar desde la fecha 

de vigencia de la ley de reajuste general 
de sueldos y salarios. 

Artículo 2Q-El gasto que demanda la 
presente ley será de cargo del Servicio Na­
cional de Salud". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rafael 
de la Presa.-E. Goycoolea. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES CON EL QUE ESTE CON TES­
T A A OBSERVACIONES DE LOS SEFJORES 
AMPUERO, MARTONES, QUINTEROS Y RO­
DRIGUEZ, SOBRE SUSPENSION DE RELA­
CIONES DIPLOMATICAS CON EL GOBIER-

NO DE CUBA 

Santiago, 13 de enero de 1959. 
Tengo el honor de! dirigirme a Vuestra 

Excel'encia con el objeto de acusar recibo 
del oficio N9 635, en que se transcribe la 
petición de los Honorables Senadores seño­
res Raúl Ampuero, Humberto Martones, 
Luis Quinteros y Aniceto Rodríguez, en 
orden a que el Gobierno de Chile suspen­
diera 'las relaciones diplomáticas con el 
Gobierno de Cuba que presidía don Ful­
gencio Batista. 

Al respecto, debo expresar a Vuestra 
Excelencia que este Ministerio consideró 
detenidamente, en su oportunidad, la pe­
tición de los Honorables Senadores men­
cionados. Pero los acontecimientos que se 
produjeroR en Cuba los días 31 de diciem­
bre y 1 Q del mes en curso, superaron ya la 
situación que planteaban dichos Honora­
bles parlamentarios. 

Por otra parte, Vuestra Excelencia y 
esa Honorable Corporación conocen las 
instrucciones' que esta Secretaría de Es­
tado impartió, a fin de que nuestro Emba­
j ador en La Habana diera en todo momen­
to amplias facilidades a los ciudadanos cu­
banos que, por las graves circunstancias 
políticas que vivió esa Nación, buscaban 
asilo 'en nuestra Misión diplomática. De 
esta manera, observando Chile siempre el 
mayor respeto por el principio de la no in­
tervención, solicitó y obtuvo que no se apli-
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cad la pena máxima a' elementos revolu": 
cionaríos, cuando instituciones chilenas o 
cubanas se interesaron por ellos. La hu­
manitaria labor cumplida por nuestra Em­
bajada en La Habana fue muy apreciada 
en todos los CÍrculos cubanos y represen­
tó si·empre un cometido de buena amistad 
de nuestro país hacia el pueblo d'e esa Na­
ción. 

Con motivo del triunfo de la revolución 
que depuso el régimen del señor Batista, 
cerca de ochenta personas solicitaron asi­
lo, concediéndoselos nuestro Embajador, 
en la misma forma como lo había hecho 
anteriormente con los ,elementos que com­
batían al Gobierno derrocado. 

Por último, me permito informar a 
Vuestra Excelencia que este Ministerio ha 
procedido a comunicar al señor Ministro 
de Estado de Cuba, don Roberto Agramon­
té, que el Gobierno de Chile ha resuelto 
continuar con el' Gobierno Provisional de 
esa Nación las estrechas y cordiales rela­
ciones de todo orden que siempre lo han 
unido con ese país hermano. Instrucciones 
en el mismo sentido fueron enviadas a 
nuestro Embajador en La Habana. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Gernuin Vergara Donoso. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO­
NES DEL SEÑOR VIAL SOBRE PROBLEMAS 

ECONOMICOS y CAMBIARlOS 

Santiago, 7 de enero de 1959. 
NQ 16. 
En respuesta a su petición, me permito 

acompañar a V. S. el oficio NQ 68, de fecha 
6 de enero del presente año, de la Comi­
sión de Cambios Internacionales. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Roberto Vergara Herrera. 

Santiago, 6 de enero de 1959. 
N9 00068. 
Señor Ministro: 

Por Providencia NQ 2504, de fecha 23 de 
diciembre último, ese Ministerio tuvo a 

bien enviar el Oficio NQ 612, del H. Sena­
do de la República en que se da cuenta que 
el H. Senador don Carlos Vial, en sesión 
de fecha 16 de diciembre último, se refi­
rió a los problemas económicos y cambia­
rios que afectan al país y que en una par­
te de su exposición abordó la situación de 
privilegios en que se encuentran aquella~ 
personas que, habiendo exportado sus pro­
ductos con anterioridad a la fecha en que 
se produjo la devaluación monetaria, no 
habían liquidado los retornos provenien­
tes de esas exportaciones. Agregó el H. Se­
nador que esas exportaciones se hicieron 
a base de un cambio de $ 847 por dólar y 
que al liquidarse los retornos al nuevo ti­
po de cambio de $ 989 por dólar se produ­
ciría' una utilidad injustificada e ilícita, ya 
que las operaciones pendientes alcanzaban 
a US$ 11.389.000 significando unbenefi­
cio excesivo de 1.700 millones de pesos. 

Terminó el H. Senador pidiendo se acor­
dara dirigir un Oficio al señor Ministro 
de Hacienda para que, previo informe de 
la Comisión de Cambios Internacionales, 
obtenga que el Ejecutivo patrocine un pro­
yecto de ley tendiente a poner fin a esta 
anómala situación que favorece a determi­

. nados sectores. 
En relación con el debate y la petición 

planteada por el H. Senador señor Carlos 
Vial, me es grato dar 8 USo los anteceden­
tes y cifras que le permitirá formarse una 
idea exacta de la situación en esta materia 
de retornos pendientes. 

Los embarques realizados durante los 
primeros once meses de 1958, excluyendo 
los de la Gran Minería, a los cuales ya se 
refirió USo en su exposición y que tienen 
un régimen especial de liquidación y 101'1 

del cobre de la pequeña y mediana mine­
ría que no tienen retornos pendientes, al­
canzaron a US$ 54.4 millones. De esta su­
ma habían retornado en el mismo perío­
do US$ 41,5 millones, quedando, en conse­
cuencia, un saldo por retornar de US$ 12,9 
millones. 

Este saldo de US$ 12,9 millones se com­
pone de dos partes: US$ 3 millones de 
embarques cuyos retornos estaban venci': 
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dos al 30 de noviembre último y que con­
sideI'aremos en detalle más adelante; y 
US$ 9,9 millones, correspondientes a em­
barques cuyos retornos se encontraban 
dentro de los plazos legales para liquidar. 
En lo que se refiere a estos retornos, que 
comprenden más de las tres cuartas 'par­
tes del total, es de toda evidencia que en 
ningún caso podría el Ejecutivo patro.ci­
nar su liquidación a un cambio distinto del 
que rija en el día respectivo. ; salvo que qui­
siera modificar la sustancia del régimen 
cambia río y de comercio exterior aproba­
do por ley NQ 12.084, que se basa, como es 
sabido, en la existencia de tina tasa fluc­
tuante. Si, contrariando esa legislación se 
obligara ahora a los exportadores, que se 
han encuadrado exactamente dentro de 
ella, a liquidar sus retornos a un cambio 
distinto del que rige en el mercado, no ha­
bría razón alguna para negar igual tra­
to a los importadores que, dentro de las 
normas legales, tienen pendiente el pago 
en moneda extranjera de sus importacio­
nes y, como es lógico, a estos importado­
res habría que autorizarles dicho pago al 
mismo tipo de cambio que se fije pata los 
exportadores. Una medida de esta especie 
no sólo terminaría con el sistema cambia­
rio vigente, retrotrayendo las cosas al mis­
mo estado en que estaban antes de la re­
forma cambiaria de abril de 1956, sino 
que, además, crearía al Gobierno un pro­
blema muy serio, porque tendría que res­
petar el tipo de cambio a importaciones 

'pendientes por un monto superior a los 
US$ 100 millones. ' 

El problema, en realidad, se presenta 
respecto de aquellos retornos que, por di­
versos motivos, están fuera de los plazos 
legales correspondientes. 

Estos retornos suman, como se ha dicho, 
US$ 3 millones, por embarques de 1958, a 
los que hay que agregar US$ 1.2 millones 
que corresponden a exportaciones pendien­
tes de los años 1956 y 1957. 

Del total indicado, US$ 3,7 millones co­
rresponden a embarques cuyos retornos 
han sido prorogados por la Junta Directi-

-
va, atendiendo a las circunstancias espe­
ciales en que se encuentran y haciendo uso 
de facultades específicas 'que la ley le con­
fiere. En consecuencia, desde el punto de 
vista legal y teniendo en cuenta la natu­
raleza del régimen cambiario vigente, la 
situación de estos retornos es similar a la 
de aquellos que estaban pendientes por no 
haberse cumplido los plazos legales; es de­
cir, que no se podría pretender fijarles un 
cambio especial para su liquidación. 

Sin embargo, puede ser útil analizar las 
circunstancias que determinaron en cada 
caso a la Junta Directiva a autorizar las 
prórrogas que oportunamente se le solici­
taron. El total de prórrogas se compone 
como sigue: 

Compañía de Acero del Pacífico. US$ 2,5 
millones.-Los retornos de esta empresa, 
que es el más importante exportador de 
productos industriales del país, rara vez 
han podido sujetarse a la norma general 
de liquidarse a los 90 días del embarque. 
Ello es así porque la exportación chilena 
de acero debe competir en los mercados in­
ternacionales con la exportación de otros 
países, principalmente europeos, que otor­
gan como plazo normal de pago de 150 
días; de modo que el intento de someter la 
exportación nacional al plazo de 90 días 
significaría prácticamente su eliminación 
de los mercados que hasta ahora ha sido 
capaz de abastecer. Cabe hacer notar que 
las exportaciones de esta Compañía repre­
sentan una tercera párte del total de ~xpor­
taciones de la mdustria nacional; en los 
diez primeros meses de 1958, sus retornos 
sumaron US$ 12 millones. Por estos moti­
vos, la Junta Directiva ha estimado conve­
niente hacer una excepción con estos .re­
tornos y ha llegado a establecer la norma 
general de que las exportaciones de acero 
y fierro elaborado se liquidarán dentro del 
plazo de 180 días. 

Comp. Minera Santa Fe. US$ 404.000. 
-Se concedió prórroga para esa pequeña 
fracción de los retornos de esta empresa, 
que sumaban US$ 8,7 miUones al 30 de 
noviembre debido a que surgieron dificul-
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tades en el exterior con el análisis de los 
minerales embarcados. Estas dificultades 
han sido solucionadas posteriormente y la 
Compama podrá seguir retornando dentro 
de los plazos legales. 

Exportaoiones de Vinos. US$ 316.000. 
~Estas prórrogas, que representan me­
nos del 10% de los retornos por vino li­
quidados al 30 de octubre de 1958, corres­
ponden a exportaciones hechas a Argen­
tina y han sid'o acordadas por dos razo­
nes. En ciertos casos, porque los controles 
cambiarios directos que prevalecían en ese 
país, dificultaban el giro oportuno de las 
divisas, a pesar de que las cobranzas res­
pectivas habían sido canceladas por los 
clientes en el Banco Comercial respectivo. 
En otros, porque el producto ha tropezado 
con dificultades comerciales, existiendo re­
clamos pendientes que han impedido su li­
quidación oportuna. 

Exportaciones de lanas. US$ 80.000.­
Esta prórroga coresponde a un pequeño 
saldo de las ventas a Inglaterra, que este 
año alcanzaron a más de US$ 6,0 millones 
y que no fue posible retornar oportuna­
mente porque se trata de contratos de con­
signación cuya liquidación final ha sufri­
do demoras por dificultades especiales de 
mercado. 

Exportaciones de papel. US$ 150.000.­
Estas prórrogas fueron autorizadas, igual 
que en el caso del vino, a causa de que las 
autoridades cambiarias en los países res­
pectivos han retardado excesivamente la 
remesa de las divisas. En algunos casos, la 
razón ha sido la mora en el pago por par­
te de los compradores, por causas de di­
versa índole. 

Otras exportaciones. US$ 250.000.-En 
esta cifra están incluidas una serie consi­
derable de prórrogas por cantidades me­
nores, que corresponden a una diversidad 
de productos. Entre ellos destaca el caso 
de maderas exportadas a Argentina, cu­
yos retornos se han demorado por las ra­
zones ya indicadas. En cuanto al resto, se 
trata de retornos de menor importancia, 
que· en cada caso fueron estudiados parti-

\ 

t* 

cularmente por la Junta Directiva y au­
torizadas su prórroga cuando, dentro de 
sus facultades legales, lo estimó justifica­
do. 

Finalmente, hay retornos pendientes por 
un monto de US$ 0,5 millón, cuyas solici­
tudes de prórroga fueron rechazadas por 
la Junta Directiva o que simplemente,cum­
plieron su plazo sin solicitar prórroga, y 
cuyos antecedentes obran en poder de la 
Fiscalía del Servicio, para proseguir las 
acciones legales que corresponden. Estos 
retornos se encuentran al margen de la 
ley y se les aplicará a los afectados las san­
cion~s que la misma ley contempla. Como 
es lógico, al determinarse esas sanciones, 
la Junta Directiva tendrá necesiramente 
en cuenta el hecho de que estos exporta­
dores obtendrán un beneficio especial 
cuando liquiden sus retornos, a todas lu­
ces ilícito puesto que derivará de infrac­
ciones a la legislación vigente. Este es el 
caso específico y único en que la varia­
ción última de la tasa cámbiaria podría 
producir beneficios ilegales; pero la pro­
pia ley se ha encargado de preverlo, ya 
que la Junta Directiva está en situación de 
eliminar esos beneficios por la vía de las 
sanciones que legalmente le corresponde 
aplicar. 

En resumen, puede· apreciar USo que la 
situación de los retornos pendientes a la 
fecha de la última devaluación se encua­
dra por completo dentro de las disposicio­
nes legales vigentes y nada hay en ella, 
por tanto, que pueda fundadamente con­
siderarse como injustificado e ilícito. En 
cuanto a aquella pequeña parte que no ha 
cumplido con la ley, se encuentra, asimis­
mo, sometida al proceso penal correspon­
diente. 

Cree esta Comisión que con los antece­
dentes expuestos basta para dar cumpli­
da satisfacción a las observaciones del H. 
Senador señor ViaL Sin embargo, como se 
ha hecho especial hincapié en las "utili­
dades" injustificadas e ilícitas que estarían 
obteniendo los exportadores, conviene re­
cordar: primero, que de acuerdo con lo que 
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informó USo detalladamente en el H. Se­
nado, en el caso de las Compañías de Ace­
ro del Pacífico y Manufacturera de Pape­
les y Cartones, esas empresas no sólo no 
h:'\n hecho utilidades sino que el balance de 
la devaluación les deja pérdidas; y que, al 
igual que esas empresas, los demás expor­
tadores que han obtenido prórrogas de la 
J unta Directiva, o han liquidado sus re­
tornos a la tasa antigua por la vía de los 
anticipos; o están sirviendo deudas en dó­
lares; o enfrentan dificultades específicas 
de comercialización cuyo efecto sobre sus 
utilidades es imposible de prever, pero que 
en todo caso les ha hecho imposible liqui­
dar oportunamente sus retorno¡¡. Segundo, 
que a este Organismo le corresponde apli­
la legislación vigente sobre Comercio Ex­
terior, cuyas disposiciones son perfecta­
mente claras en el caso que nos ocupa. 
Mientras exportadores e importadores se 
ajustan lealmente a esas disposiciones, a 
la Comisión no le incumbe preocuparse de 
si unos hacen pérdidas y otros ganancias, 
aunque sólo fuera por la razón práctica de 
que, si bien es ,este caso las ganancias de 
los exportadores apenas exceden el 10% 
de las pérdidas que están soportando los 
importadores, en el caso de una revalua­
ción habría que comenzar a pensar en el 
problema inverso, esto es en la ganancia 
de más de $ 10.000 millones de pesos que 
obtendrían los importadores. 

Estas diferencias tienen que producirse 
mientras el valor externo de nuestra mone­
. da esté .sujeto a variaciones, en la misma 
forma en que se producen diferencias en 
ambos sentidos cuando varía el valor in­
terno de la moneda, para dos comercian­
tes que disponen de mercaderías o las adeu­
dan. Por cierto hay medios de impedir que 
esas diferencias beneficien a quienes ac­
tualmente las reciben, pero para recurrir 
a esos medios sería necesario modificar en 
forma muy sustancial no sólo la Ley de 
Cambios sino gran parte de nuestra legis­
lación general. 

Es cuanto puedo informar a USo 
Dios guarde a US.-(Fdo.): Abelardo 

Silva D., Presidente. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO­
NES DEL SEÑOR TARUD SOBRE PETICION 

DE APERTURA DEL PODER COMPRADOR 

DEL TRIGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

COMERCIO 

Santiago, 21 de enero de 1959. 
El Instituto Nacional de Comercio por 

oficio NQ 31, de 12 de enero en curso, di­
ce a este Ministerio lo que sigue: 

"Con referencia a su oficio NQ 5 de fe­
"cha 3 del corriente, relacionado con la 
"solicitud del H. Senador don Rafael Ta­
"rud, sobre apertura del Poder Comprador 
"de Trigo en la provincia de Maule, nol'l 
"es grato informar lo siguiente: 

"Con fecha 26 de diciembre pasado, el 
"funcionario don Patricio Ferrada, de es­
"ta Central, procedió a·la apertura del Po­
"der Comprador de Trigo, en la ciudad de 
"Cauquenes, en el Molino Traverso, Riul'l 
"y Cía., contando con los medios necesa- -
"ries para atender las ofertas de los pro­
"ductores de la zona". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en respuesta a su. oficio NQ 633, 
de 30 de diciembre ppdo. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Roberto Vergara Herrera. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR CHELEN SOBRE DESIGNACION 

DE MEDICO RESIDENTE EN DOMEYKO 

Santiago, 9 de enero de 1959. 
Por oficio N° 569, de 25 de noviembre 

de 1958, V. E. pone en conocimiento de 
esta Secretaría de Estado que el H. Sena­
dor señor Alejandro Chelén pidió al H. 
Senado dirigir nota, en su nombre, al Mi­
nistro infrascrito para solicitar el nom­
bramiento de un médico residente en la 
localidad de Domeyko. 
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Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que el Servicio Nacio­
nal de Salud por oficio N° 28.706, de 29 
de diciembre último, dice a este Ministe­
rio lo siguiente: 

"En atención a la providencia No 3.973, 
de esa Secretaría de Estado, me permito 
informar al Sr. Ministro, que se ha llama­
do a concurso el cargo de médico residen­
te del Centro Minero de Domeyko, con 6 
horas diarias. Si se presentan interesados, 
en breve la localidad mencionada, dispon­
drá de médico, con lo cual, se daría solu­
ción a la necesidad muy sentida de esta 
población. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Eduardo Go­
mien Díaz. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI­
CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB­

SERVACIONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 
TERRENO PARA CEMENTERIO DE PADRE 

LAS CASAS 

Santiago, 19 de enero de 1959. 
En atención al Oficio de V. E. N" 610, 

de fecha 16 de diciembre último, por el cual 
ie solicita a indicación del H. Senador Sr. 
Julio Durán que el Servicio Nacional de 
Salud cree un cementerio en Padre Las· 
Casas, cúmpleme manifestar a V. E. que 
dicho Servicio en Oficio N9 791, de 14 de 
los corrientes, informa que esta función 
corresponde a las Municipalidades. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Eduardo Go­
mien Díaz. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR ACHARAN ARCE SOBRE RE­

CONSTRUCCION DEL HOSPITAL EN PUER­
TO OCTAY Y'CONSTRUCCION DE CASAS DE 

SOCORRO EN FUTRONO y LAGO RANGO 

Santiago, 19 de enero de 1959. 
En respuesta a su oficio N9 622, de 17 

de diciembre de 1958, por el que solicita, 

-
a petición del H. Senador don Carlos ACha.. 
rán, la construcción del Hospital de Puer­
to Octay y de una Casa de Socorro en Fu­
trono y otra en Ranco, el Servicio N acio­
nal de Salud, que fue consultado sobre el 
particular, por ofiéio N" 516, de W de ene­
ro en curso, informa a este Ministerio lo 
que sigue: 

','A este respecto, debo expresar a USo 
que en cuanto se incendió el Hospital de 
Puerto Octay, la Dirección de mi cargo se 
preocupó de inmediato de reconstruirlo, 
pero en un punto adecuado, pues el anti­
guo se encontraba distante del pueblo y en 
una colina que hacía muy penoso su reco­
rrido para enfermos cardíacos y otros. El 
Jefe del Centro de Salud de Osomo, doc­
tor Waldo Vera y el Jefe del Subdeparta­
mento de Planificación, doctor Wenceslao 
Vivanco, en visita efectuada a esa locali­
dad, obtuvieron del señor Alcalde la pro­
mesa de la donación de un terreno ubicado 
en el pueblo mismo, y, no obstante nues­
tros ~eiterados requerimientos para for­
malizarla, no hemos obtenido hasta hoy su 
respuesta. En estas condiciones, hemos co­
misionado, hace poco, al arquitecto señor 
Schmoll, para que nos informe si la par­
te más baja y próxima del actual terreno 
es apropiada para reedificar e) estableci­
miento, y esperamos su dictamen para Ini­
ciar el anteproyecto. 

Agrega el oficio del H. Senado que "asi­
mismo, aludió el señor Acharán a la ur­
gencia de construir una casa de socorro 
en Futrono y otra en Ranco, para lo cual 
se destinan, desde hace más o menos quin­
ce años, las partidas correspondientes en 
la Ley de Presupuestos de Gastos de la Na­
ción, las que, a pesar de ser entregadas a 
las autoridades respectivas, no han sido in­
vertidas en esa finalidad, ya que aún no se 
inician las construcciones". 

"A este respecto, cúmpleme manifestar 
a USo que; dentro del plan de construccio­
nes hospitalarias, se ha consultado una ca­
sa de socorro para Ranco, cuyo costo es 
de $ 50.000.000 y las sumas percibidas pa­
ra este fin suben poco más de $ 200.000, 
y para Futrono una Posta con un gasto 

., 
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de $ 25.000.000 Y la cantidad recibida por 
la Junta Central de Beneficencia y el Ser-' 
vicio' Nacional de Salud alcanza aproxima­
damente a $ 400.000. Bien puede compren­
der USo que con ,estos aportes no se pue­
de pensar en iniciar tales construcciones, 
para la~, cuales no hay otra base de finan­
ciamiento que las sumas señaladas y que 
figuran en la cuenta Depósitos de nuestra 
Contabilidad. 

Pero hay más aún, desde enero de 1957 
se han efectuado activas gestiones para ob­
~ner un terreno en condiciones favorables 
en Ranco, sin que, hasta ahora, lo haya­
mos obtenido. 

Todos estos datos han sido proporciona­
dos al H. Senado en otras oportunidades". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Gomien Díaz. 

15 

OFICJO DEL MINISTRO DE SALUD CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR DURAN SOBRE AMBULANCIA 

PARA LA LOCALIDAD DE LOS SAUCES 

Santiago, 23 de enero de 1959. 
En atención al oficio N9 609, de 16 de 

diciembre pasado, que se relaciona con la 
petición del H. Senador don Julio Durán 
para que se destine una ambulancia a la 
localidad de Los Sauces, provincia de Ma­
lleco, e~ Servicio Nacional de Salud ha in­
formado por oficio N9 773, de 14 de ene­
ro en curso, que lamenta no poder cumplir 
con ooa indicación, ya que por dificultades 
derivadas de la prohibición en la importa­
ción de vehículos, no ha podido adquirir 
estos elementos para dar cumplida' satis­
facción no sólo a Los Sauces, sino a nume­
rosas localidades del país donde la necesi­
dad de ambulancia es imperiosa. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Eduardo Go-­
mien Díaz. 

. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE MINERIA CON 
EL QUE CONTESTA A OBSERVACJONE~ 

DEL SEÑOR MORA SOBRE INCUMPLI­
MIENTO EN PAGO DE SALARlOS ADEUDA­
DOS A PERSONAL DE LA COMPAÑIA SA­
LITRERA DE T ARAP ACA y ANTOF AGA!J-

TA 

Santiago, 12 de enero de 1959. 
Señor Presidente: 
Me refiero al oficio de V. E., NQ 594 de 

11 de diciembr e recién pasado, sobre las 
observaciones hechas por el H. Senador ~ 
ñor Marcial Mora Miranda en la sesión 
del día 10 de diciembre y relativas al in­
cumplimiento por parte de la Compafiía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta en 
el pago de los salarios adeudados a su per­
sonal. 

Al respecto me es grato informar a V. 
E., que la inversión de los préstam.os con­
cedidos por las instituciones bancaria! a 
dicha compañía, ha sido controlada --a 
través de la Superintendencia del Salitre 
- a fin de que se utilicen de primera pre­
ferencia en el pago de sueldos y jornalef5. 

Saluda atentamente a V. E., 
Por el Ministro.-(Fdo.): Jorge Fo1'lr 

taine Aldunate, Subsecretario de Minerta. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI­
CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 
OBSERVACIONES, DEL SEÑOR ACHARAN 
ARCE SOBRE EMBANCAMIENTO DJJL 

PUERTO DE CORRAL 

Santiago, 22 de enero de 1959. 
. Con oficio NQ 577, de 28 de noviembre 

último, V. E. se ha dirigido a esta Secl"e­
taría de Estado, a nombre de los H. Sena­
dores señores Carlos Acharán Arce y Jor­
ge Lavandero, solicitando que se obtenga 
de S. E. el Presidente de lª República, la 
inclusión del Proyecto de Ley que destiDa 

'\ 
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fondos para construir puertos en nuestro 
litoral, ya aprobado por la Comisión Espe­
cial de Puertos de la H. Cámara de Dipu­
tados, en el actual período extraordinario 
de Sesiones del H. Congreso Nacional. 

Al respecto, cámpleme informar a V. E., 
que el Ministro infrascrito ha impartido 
las instrucciones del caso, para actualizar 
el mencionado Proyecto, y, tan pronto co­
mo éste quede terminado, se enviará por 
el Ejecutivo, al H. Congreso Nacional pa­
ra que sea tratado en la actual legislatura 
extraordinaria. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Pablo 
J>érez ~rtu. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA 
CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER­
VACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 
AYUDA A AGRICULTORES DE CUREPTO 
PARA COMBATIR PLAGA QUE AFECTA A 

SIEMBRAS DE LENTEJAS 

Santiago, 16 de enero de 1959. 
En respuesta al oficio N9 620, del 17 de 

diciembre ppdo., de ese H. Senado, por el 
cual se ha transcrito a esta Secretaría de 
Estado la petición del H. Senador don Ra­
fael Tarud, en orden a que se adopten me­
didas de auxilio para los agricultores del 
departamento de Curepto, cuyas siembras 
de lentejas han sido destruí das por la "Ro­
ya" y otras destinadas a evitar la propa­
gación de la plaga, cúmpleme manifestar 
a. SS. lo siguiente: 

El Ministerio de Agricultura, desde el 
primer momento en que tuvo conocimien­
to de la aparición de la "roya", dispuso 
que los Departamentos de Defensa y de 
Extensión Agrícola atendieran la zona 
afectada. ~safortunadamente, la intensa 
campaña sanitaria desplegada por estos 

,servicios técnicos, usando fungicidas a ba­
se de cobre, espolvorea duras con azufre y 
aplicaciones de fermenta y las recomen-

dacionés impartidas a los agricultores pa­
ra que demoraran los riegos y redujeran 
las áreas sembradas, no lograron fructifi­
cal', por una parte, porque las condiciones 
climatéricas presentaron características 
que favorecieron la extensión e intensifi­
cación de la plaga desde la provjncia de 
Coquimbo a la de Ñuble. Resultó especial­
mente afectada la zona de Constitución y 
Chanco, en la cual el cultivo de la lenteja 
constituye la actividad agrícola preferen­
te. Por la otra, los propios agricultores, al 
desoír las advertencias y consejos para que 
limitaran el área de siembra, impulsado~ 
seguramente por la perspectiva falsa d€ 
una buena ganancia, contribuyeron a agra­
var la situación. 

Frente a la situación producida, este Mi­
nisterio soli~itó y obtuvo que el Banco del 
Estado concediera a los agricultores dam­
nificados una prórroga para sus créditos 
y les otorgara nuevos créditos para otros 
cultivos y forrajes, beneficios que dicha 
institución implantó primeramente en las 
zonas de Salamanca e Illapel y que debía 
ir extendiendo a las zonas de Curepto y 
Mataquito, de acuerdo con los estudios que 
se estaban, practicando, según su comuni­
cación a este Ministerio .del 5 de diciem­
bre último. 

Por otra parte, el Plan 8hillán, a tra­
vés del "Proyecto de Investigaciones 
Agrícolas" está llevando a cabo un traba­
jo de mejoramiento de semillas de lente­
ja, a base de selección por línea pura, tra­
bajos que se vienen desarrollando desde 
hace tres años. Esta labor ha demostrado 
ser de gran valor, ya que hay varias li­
neas que han resistido el ataque de la "ro­
ya", pero como las ~xperiencias son tan 
recientes, no hay aún una cantidad de se-­
millas suficientes para dotar a la región 
ni mucho menos. Pero como las semillas 
utilizadas en estos experimentos han sido 
traídas del Norte de Argelia, habría la po­
sibilidad de importar cantidades mayores. 
Precisamente se están realizando las ges­
tiones necesarias para realizar esa impor­
tación, a fin de multiplicar 'la semilla re-
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ferida ., resolver, dentro de 2 ó 3 años, el 
problema. 

Finalmente, este Ministerio junto con in­
sistir ante el Banco del Estado para que 
se amplíe la ayuda a los agricultores afec­
tados por la "roya", ha dispuesto que el 
DepaI't:4,mento de Economía Agraria se 
aboque a). estudio de la organización de coo­
perativas con el fin de industrializar la 
agricultura, mediante un plan coordinado 
entre Iáa diversas organizaciones crediti­
eÍaI. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
J()f"(}(J Saelzer Balde. 

19 

orrGlO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 
RFlPUBLICA CON EL QUE ESTE DA RES­
PUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
CORREA RELATIVAS A ANTECEDENTES 
SOBRl!1 FUNCIONARIOS DE LA CORPORA­
ClON DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

Santiago, 16 de enero de 1959. 
Por oficio N9 614, de 16 de diciembre 

de 1958, el H. Senado solicita de esta Con­
traloría General le envíe una nómina de 
los funcionarios administrativos y técni­
cos, c~n indicación de sus nombres, suel­
dos, funciones, grados, antigüedad, contra... 
tados o de planta, qué hayan estado en 
servicio en la' Corporación de Fomento de 
la Producción el día 3 de noviembre de 
1952 y otra similar que incluya al perso­
nal én servicio el 3 de noviembre último. 

Sobre el particular, el Contralor Gene­
ral infrascrito tiene el agrado de adjun­
tar las nóminas solicitadas por el H. Se­
nado, las que contienen todas las indica­
ciones pedidas por esa H. Corporación. 

Dios guarde a V. E.-"--(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz, 'Contralor General de la 
República. 

... 
20 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION JUSTICIA y RE­
GLAMENTO RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA LOS CODIGOS CIVIL Y DEL 
TRABAJO, SOBRE CREDITOS PRIVILEGIA­
DOS DE PRIMERA CLASE E INEMBARGA­
BILIDAD DE SUELDOS Y SALARIOS DE 

EMPLEADOS Y OBREROS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
honor de informaros el Mensaje del Eje­
cutivo con que inicia un proyecto de 187 
sobre modificación de los' Códigos Civil 
y del Trabajo, en lo relativo a la relación 
de créditos e inembargabilidad de los suel­
dos y salarios de los empleados y obreros. 

El artículo 2472 del Código Civil, con­
tenido en el Título XLI del Libro IV, que 
trata de la prelación de créditos, establece 
la primera cla-se de créditos privilegiadoa 
y, en su regla 4~, les da este carácter a 
"los sal~rios de, los dependientes y cria­
dos por los últimos tres meses". 

Expresa el Mensaje que esta disposi­
ción, si bien pudo ser adecuada en la épo­
ca de la dictación del Código Civil, hoy 
resulta manifiestamente injusta, tanto 
porque limita el privilegio a los últimoi 
tres meses, cuanto porque no comprende 
otras formas de remuneración y demás de­
rechos que las leyes sociales confieren a 
obreros y empleados. 

A lo anterior, cabría agregar que dicho 
precepto, al referirse sólo "a los salarios 
de los dependientes y criados", ha queda­
do atrasado en cuanto a la nomenclatura 
que emplea la legislación del trabajo pa­
ra referirse a las distintas clases de asala­
riados. 

Agrega el Mensaje que es de toda jus­
ticia reconocer que los derechos de los tra­
bajadores son sagrados y que en caso al­
guno deben sufrir menoscabo, ya que cons-

• ----
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tituyen la fuente de sustentación y vida 
de ellos y sus familias. Se trata de crédi­
ros de contenido esencialmente humano 
que, por su naturaleza, moral Y jurídica­
mente deben prevalecer sobre los demás 
en los casos de quiebra de una empresa. 

Fundado en estas consideraciones, pro­
pone modificar el artículo 2472 del Código 
Civil y los artículos 40 y 153 del Código 
del Trabajo, con el objeto de conceder pri­
vilegios de primera clase a todas las re­
muneraciones y beneficios previsionales de 
los obreros y empleados, sin limitación 
de ninguna especie. 

La modificación de los mencionados pre­
ceptos del Código del Trabaj o, alcanza 
también a la inembargabilidad de los suel­
dos y salarios, con el objeto de extender 
este privilegio a todas las formas de re­
muneración y demás derechos de los em­
pleados y obreros, sin perjuicio de las ex­
cepciones que las leyes vigentes establecen 
en los casos de prestación de alimentos y 
de defraudaciones. 

Por último, el Ejecutivo propone esta­
blecer que el proyecto en informe comien­
ce a regir desde el 19 de enero de 1959, a 
fin de que sus beneficios alcancen a todos 
los casos que han podido ocurrir durante 
el presente año. 

Vuestra Comisión comparte el criterio 
!'IustentadD por el Ejecutivo y, compene­
trada de profundo sentido de justicia so­
cial que contiene esta iniciativa, acordó 
prestarle su aprobación, sin perjuicio de 
introducirle algunas enmiendas. 

Así, el artículo 19, que reemplaza el N9 

4 del artículo 2472 del Código Civil con el 
objeto de ampliar 'el privilegio de prime':' 
ra clase y suprimir la limitación de los 
últimos tres meses, fue modificado para 
indicar exp:5esamente los derechos de los 
empleados y obreros que se desea ampa­
rar: eliminando de su texto frasel;) ambi­
guas, como "derechos que las leyes socia­
les conceden", las que se prestan a dudas 
e interpretaciones. 

En nuestro concepto, toda dispoeiei6n 
que establece un privilegio, debe expresar 
con claridad su alcance y no emplear tér­
minos o frases que se presten para am­
pliar o restringir el beneficio que se otor­
ga, según sea la interpretación que ee les 
dé. 

Los artículos 29 y 39 del proyerJ-t en in­
forme, que modifican los artículos 1M "1 
40, respectivamente, del Códig~J del Tra­
bajo, fueron refundidos en une.. 8010, con 
las enmiendas que indicamos a' eontinlUl­
ción. 

El artículo 40 del Código meneionado, 
se refiere a los salarios de los obreros. 
Según el texto vigente, esta forma de re­
muneración es inembargable, salvo por las 
personas que tengan derecho a exigir ali­
mento del obrero respectivo, caso en el 
cual puede ser embargado hasta el60% 
del salario. Además, a pesar de que no 
está dicho expresamente en el texto ac­
tual de este artículo, por aplicación de la 
norma que establece el Código Civil, 108 
salarios de los últi:rnos tres meses ante:rio­
res a la quiebra gozan de privilegio de 
primera clase. 

Con las modificaciones aprobadM, se 
incluyen en el beneficio de la in embarga­
bilidad, además de los salarios, las otras 
formas de remuneración y los beneficiO!'! 
previsionales que se indican expresamen­
te en el texto que ps proponemos, rdn per­
juicio de mantenerse el derecho de las per­
sonas que pueden exigir alimentos, para 
embargar hasta el 50 % del salario del 
obrero respectivo. Asimismo, se esfublece 
expresamente que dichas remuneraciones 
y derechos previsionales gozarán del pri­
vilegio de primera clase contenido en el 
NQ 4 del artículo 2472 del Código Civil. 

El artículo 153 del mismo cuerpo de 
leyes se refiere a los sueldos de los em­
pleados particulares~ La disposición vi- I 

gente establece qU,e los sueldos, la parti­
cipación garantizada, las comisione8 1 101 
fondos de retiro de estos asalariadOllJ IIOD . 
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inembargables y están comprendidos en el 
privilegio del N9 4 del artículo 2472 del 
Código Civil, con excepción de los casos de 
prestación de alimentos· y los de defrau­
dación, hurto o robo cometidos por el em-
pleado en contra de su empleador. . 

Las enmiendas aprobadas por vuestra 
Comisión, modificl;ln este precepto en va­
rios aspectos: 

En primer lugar, se incluyen en sus be­
neficios diversas formas de remuneración 
y derechos previsionales de los empleados, 
que no figuran en el texto actual, los que, 
de acuerdo con el criterio antes aludido, 
se enumeran expresamente, para evitar 
dudas de interpretación. Por lo tanto, se 
amplían, los derechos de los empleados que 
gozarán de la inembargabilidad y del pri­
vilegio y, como consecuencia de la modi­
ficación del artícul.o 2472 del Código Ci­
vil, no existiría para ellos la limitación 
de los últimos tres meses. 

En seguida, se dispone expresamente 
que dichas remuneraciones serán embar-

. gables sólo hasta en un 50 ro, en los casos 
de deudas que provengan de pensiones ali­
menticias decretadas judicialmente o de 
defraudaciones, hurtos o robos cometidos 
por el empleado en perjuicio de su emplea­
dor, con lo cual se deja el artículó en con­
cordancia con la ley 5.750, sobre abandono 
de familia y. pago de 'pensiones alimenti­
cias. 

Por último, se establece que la inembar-
. gabilidad sólo favorece a la parte de los 
sueldos, sobresueldos y comisiones que no 
exceda, mensualmente, de seis sueldos vi­
tales. 

Esta enmienda restringe la in embarga­
bilidad absoluta vigente en la actualidad, 
la que, a nuestro juicio, es exagerada y 
excede la finalidad que persigue, cual es 
impedir que sufra menoscabo la fuente de 
sustentación y vida de los empleados y sus 
familias, la que resulta suficientemente 
protegida con la inembargabilidad de la 
parte correspondiente a sus sueldos vita­
les en cada mes. 

Finalmente, fue rechaza~o el artículo· 
49, que pretende dar efecto retroactivo a 
este proyecto, al fijarle como fecha de su 
vigencia el 19 de enero de 1959. 

En virtud dé las consideraciones ante­
riores, tenemos la honra de recomendaros 
"la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5ustitúyese el NI> 4 del 
artículo 2472 del Código Civil, por el si­
guiente: 

"49. Los sueldos y salarios de emplea­
dos y obreros, sus sobresueldos, comisio­
nes, participaciones garantizadas,asigna­
ciones familiares, gratificaciones hasta el 
máximo legal, desahucios e indemnizacio­
nes legales e imposiciones y fondos de 
previsión" . 

Artículo 29-Introdúcense las 'siguientes 
modificaciones al Código del Trabajo: 

a) Sustitúyese' el inciso segundo del ar­
tículo 40, por el siguiente: 

"En los demás casos, el salario, comi­
siones, participaciones ~arantizadas, asig­
naciones familiares, desahucios e inde~­
nizaciones legales e imposiciones y fondos 
de previsión serán inembargables y que­
darán comprendidos en el N9 4 del artícu­
lo 2472 del Código Civil". 

b) Sustitúyense los incisos primero y 
segundo del artículo 153, por los siguien-
tes: ' 

"Los sueldos, sobresueldos, comis·Í0nes, 
participaciones garantizadas, asignaciones 
familiares, gratificaciones hasta el máxi­
mo legal, desahucios e indemnizaciones le­
gales e imposiciones y fondos de previsión 
de los empleados son inembargables y go­
zan del privilegio del N9 4 del artículo 
2472 del Código Civil. 

Sin embargo, tratándose de deudas que 
provengan de pensiones alimenticias de­
cretadas judicialmente y en los casos de 
defraudación, hurto o robo cometido por 
el empleado en contra de su empleador, en 
el ejercicio de su empleo, podrá embar-
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garse hasta el cincuenta por ciento de las 
prestaciones a que se refiere el inciso an­
terior. 

Serán, también, embargables los suel­
dos, sobresueldos y comisiones, en cuanto 
la suma de dichas remuneraciónes exceda 
mensualmente del monto de seis sueldos 
vitales" . 

Sala de la Comisión, a 14 de enero de 
1959. (Fdo.) :F. Bulnes.- G. Palacios.­
H. Alvarez. 

Federico Walker Letelier, Secretario. 
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MOCION DEL. SEÑOR CERDA QUE MODI­
FICA LA LEY N9 12.851, SOBRE CREACION 
DEL COLEGID, DE INGENIEROS DE CHILE 

Santiago, 27 de enero de 1959. 
Honorable Senado: 
Con fecha 6 de feb.rero de 1958, fue 

publicada en el Diario Oficial, la Ley N° 
12.851, que creó el Colegio de Ingenieros 
de Chile. 

En el cuerpo ~ sus disposiciones se es­
tablecen fuertes sanciones, e incluso pri­
sión, para aquellas personas que ejecuta­
ren labore.s de Ingenieros sin estar inscri­
tas en el Registro que en ella se establece. 
El artículo 1 Q transitorio, establece un pla­
zo de un año, que vence el 6 de febrero de 
1959, para proceder a la citada inscrip­
ción. 

Dentro de la citada ley, no se incluyó a 
.los Ingenieros de la Marina Mercante, los 
que desarrollan labores propias de Inge­
nieros y no se encuentran, por 'consiguien­
te, inscritos en el Registro pertinente, en­
contrándose dicho gremio frente a sufrir 
las sanciones a que he hecho referencia. 

Esta situación fue representada al ex 
Presidente de la República, quien envió al 
conocimiento de la Honorable Cámara de 

Diputados un proyecto de ley, que incor­
pora al Colegio de Ingenieros al citado 
gremio. Este proyecto fue aprobado en 
Comisión, pero no ha podido ser conside­
rado por la Cámara por no encontrarse 

-incluido en la actual Convocatoria. Por lo 
demás, dado el plazo perentorio de expi;­
ración del artícl]lo 1 Q transitorio, no alcan­
zaría a ser despachado oportunamente. 

Es de justicia, entonces, solucionar la 
difícil situación que 'se les presenta a los 
Ingenieros de la Marina Mercante Nacio­
nal, brindándoles una nueva oportunidad 
para que puedan acogerse a las franqui­
cias contenidas en la Ley Orgánica del 
Colegio de Ingenieros de Chile, prorro­
gando la disposición ~ransitoria pertinen­
te', por un término prudencial. 

Por lo demás, esta modificación benefi­
ciaría no sólo a los Ingenieros Mercantes, 
sino también a todos aquellos Ingenieros 
chilenos que por estar desarrollando la­
bores fuera del país, o por desconocimien~ 
to de las disposiciones legales de la ley tan­
tas veces referida, no se han inscrito en el 
Registro correspondiente. 

Existen, además, precedentes de prórro­
ga, en cuanto a los plazos de inscripción 
en Colegios profesionales, con los casos 
ocurridos entre otros, en el Colegio de Pe­
riodistas, Colegio de Constructores Civi­
les, etc. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter al estudio y 
aprobación del Honorable Senado, el si~ 
guiente 

Proyecto de Jey: 

"Artículo único.- Prorrógase por un 
año, el plazo indicado en el artículo 1 Q 

transitorio de la ley NQ 12.851, que creó 
el Colegio de Ingenieros de Chile". 

(Fdo.) : Alfredo Cerda Jaraquemada. 
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